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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Nro. 012-GADMIPA-2026

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 319 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza que Regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco a los señores 
Vicealcalde, Concejales a Sesión Extraordinaria de Concejo, a realizarse el día Lunes 09 
de febrero de 2026, a las 09H00 am, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado 
entre la calle Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, con la finalidad de tratar el siguiente 
orden del día:

1. Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el Proyecto 

de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
ARAJUNO, solicitado mediante oficio Nro, 002-CPP-GADMIPA-2026, por el señor 
concejal Patricio Grefa, presidente de la comisión de Planificación y Presupuesto;

4. Clausura.
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 012-2026 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 09 días del mes de febrero del año 
dos mil veinte y seis, siendo las 09H00, se instala la Sesión Extraordinaria Nro. 012- 
CM-GADMIPA-2026, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las 
calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente 
orden del día:

1. Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer debate el Proyecto 

de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, solicitado mediante oficio Nro, 002-CPP-GADMIPA-2026, por el 
señor concejal Patricio Grefa, presidente de la comisión de Planificación y 
Presupuesto;

4. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se proceda a 
constatar el quorum para dar inicio a la sesión extraordinaria, encontrándose los 
siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente

El señor secretario indica que existe quorum reglamentario para dar inicio a la sesión 
Extraordinaria Nro. 012-2026 y se procede a la instalación de la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila saluda a cada uno de los señores concejales, 
vicealcalde, asesor jurídico, secretario general, directora financiera, técnicos de 
Planificación, señala que se ha convocado a la sesión extraordinaria Nro. 12; y, siendo 
las 09H33 am deja instalada la Sesión Extraordinaria 012-CM-GADMIPA-2026.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales emitan alguna sugerencia, caso contrario mocionen su 
aprobación.
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El señor concejal Libio Dahua saluda al señor alcalde, vicealcalde, concejales, asesor 
jurídico, secretario general, directora financiera, Planificación, señala que se viene 
trabajando una semana más del año 2026, se ha recibido la convocatoria con 
anticipación, con las recomendaciones, mociona para aprobar el orden del día.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que apoya la moción propuesta por el 
concejal Libio Dahua.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los señores concejales, para 
aprobar el orden del día con todas las sugerencias emitidas, solicita que por secretaría 
se de las votaciones correspondientes. Tomada las votaciones queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la autoridad concedida por la 
constitución y la ley aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 531-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena: “ ... y los concejos 
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días ...” (...) una 
vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código 
Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) 
conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: 
“inmediatamente de instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día propuesto 
por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, en su Sesión Extraordinaria Nro. 012, realizada el
09 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales resuelve: 
Aprobar el orden del día, que contiene la convocatoria Extraordinaria Nro. 012,
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propuesto por el señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, Lcdo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en primer 
debate el Proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, solicitado mediante oficio Nro, 002-CPP-GADMIPA- 
2026, por el señor concejal Patricio Grefa, presidente de la comisión de 
Planificación y Presupuesto.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila, solicita que por secretaria se dé lectura del 
Oficio Nro. 002-CPP-GADMIPA-2026, de fecha 04 de febrero de 2026, emitido por el 
señor concejal Misael Grefa, presidente de la comisión de Planificación y Presupuesto.

El señor secretario da lectura del Oficio Nro. 002-CPP-GADMIPA-2026, el cual detalla 
lo siguiente: ASUNTO: Solicitando un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para 
debate en primera instancia al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO. Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión 
permanente de Planificación y Presupuesto. En relación a la revisión e informe de la Primera 
Reforma Presupuestaria al Ejercicio Fiscal 2026, se manifiesta lo siguiente: SOLICITUD: Con 
los antecedentes antes expuesto, revisado y analizado el Proyecto de PRIMERA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, conforme RESOLUCION N.° 001-CPPP-02-2026 del 
Acta de la 20va sesión ordinaria de la comisión permanente de planificación y presupuesto 
suscrita por sus miembros: en su literal E) resolvieron lo siguiente: “Sugerir a la máxima 
autoridad incorporar en el orden del día de sesión de concejo lo analizado y recomendaciones 
emitidas por la comisión permanente de Planificación y Presupuesto respecto al proyecto de la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para debate y 
aprobación en primera instancia por el seno de concejo municipal.”; Por lo que muy 
comedidamente SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal, para debate 
y aprobación en primera instancia el proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, acorde al informe del área financiera e informe de la comisión. Sírvase 
encontrar adjunto la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO E 
INFORME N°001-CPP-2026, INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 
2026 -  DEL ÁREA FINANCIERA.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila señala que está presente el señor concejal 
Misael Grefa, presidente de la comisión de Planificación y Presupuesto, quien va a 
informar sobre la petición emitida al pleno de concejo municipal, para lo cual, damos 
paso a la exposición.

El señor concejal Misael Grefa, presidente de la comisión de Planificación y 
Presupuesto, saluda a cada uno de las autoridades presentes en la sesión, técnicos, 
directores de planificación y financiero, por disposición de la máxima autoridad, la 
comisión de Planificación convocó a los integrantes para poder analizar la primera 
reforma a la ordenanza del presupuesto 2026, tal como establece el art. 255 y
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256 del COOTAD, se ha revisado el informe presentado por la dirección financiera, 
adjunto al archivo esta toda la documentación para que vayan revisando, vamos a dar 
paso a la directora financiera para que proceda a exponer la solicitud.

La señora Ing. Paulina Soto, directora financiera saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, señala que en cumplimiento de los artículos que facultan para realizar la 
reforma al saldo caja banca, específicamente lo que indica COPLAFIT, en su articulo 
167, sobre excedentes, el cual señala que: Todos los excedentes de caja de los 
presupuestos de las entidades del Presupuesto General del Estado, al finalizar el año 
fiscal se constituirán en ingresos de caja del Presupuesto General del Estado del 
siguiente ejercicio fiscal. Los excedentes de caja de los gobiernos autónomos 
descentralizados que se mantengan al finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos 
caja del siguiente ejercicio fiscal. Referente a ello se ha realizado el cierre del ejercicio 
fiscal 2025, referente a saldo caja banca, el saldo caja banca es después de, después 
de colocar todos los procesos que se quedaron pendiente para pago, quienes ya están 
tramite, son los que se va descontar primerito, se les informo a cada uno de las 
direcciones que emitan información, indicando que procesos se quedaron y en qué 
estado están, se descuenta todos ellos y el saldo existente se realiza la asignación 
correspondiente a Obras Publicas para financiar las obras, no obstante se ha realizado 
una revisión de las cosas importante y urgentes que han solicitado cada uno de las 
direcciones, en Administración General lo mas importante son las sillas para la sala de 
concejales, por un valor de 3,000.00 USD, se ha aumentado 15,000.00 USD para el 
equipo de comunicación, de conformidad a la solicitud emitida, en la Dirección 
financiera se arrastró los temas pendientes del área de rentas, referente a la 
infraestructura, adecuación de rentas y a un equipo que se necesita adquirir para 
recabar información financiera, el equipo de computo de recaudación, en la Dirección 
Administrativa se ha considerado todos los requerimientos solicitados, 16,500.00 USD 
para GPS, 4 procesos que se quedaron, los cuales están en la reforma, en la dirección 
de Desarrollo Económico, se ha procedido a revisar todos los procesos que estaban 
pendientes, asignar el recurso que han dado mediante convenios, por ejemplo convenio 
MANCOMUNASA _ GADMIPA, 70,000.00 USD, por ser recurso externo se debe 
mantener y se ejecute, de allí se mantiene todos los proceso, según los estados de 
ejecución, existe un convenio con MINEDUC, 20,400.00 USD, que esta arrastrado 
desde el año 2023, en la reunión de la comisión se identificó y se realizó un traslado a 
la activad de manifestaciones culturales, en el cuerpo de bomberos, están tres procesos 
que se financio en el año anterior, en la dirección de Planificación se ha dejado todos 
los arrastres solicitados, en la dirección de OOPP se ha mantenido una reunión con el 
director, para financiar en lo que se avanzó, de lo que estaba faltante para la ejecución, 
tenemos un valor reformado de 14,629,829.02 USD.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda a todas las autoridades presentes, señala 
que se ha venido escuchando de parte de la directora financiera el saldo caja banca, 
existe saldo, por que no se ha hecho obras, son las mismas obras que se vienen 
arrastrando, preocupante, en la parte de prendas de vestir, no sabemos como funciona 
esto, los obreros que vienen por seis meses, reciben completo los implementos, en la 
parte administrativas, los vehículos son nuevos, pero ya se están dañando, debemos 
fiscalizar, utilizar el recurso hasta el último centavo, pero bien ejecutado, en la reunión 
con el sector villano, señalaron que no estamos en la posibilidad de direccionar la
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institución, dejamos un recurso para ayudar a las comunidades con graderíos, pero no 
hay suficiente presupuesto para eso, los directores deben asesorar y cumplir con las 
obras, apoyemos compañeros.

El señor concejal Misael Grefa señala que hay preocupación, se ha aprobado el 
presupuesto del año 2026, donde se dejo creando partidas con un valor mínimo, para 
los espacios cubiertos que no cuentan graderíos y escenarios, se pensaba que en esta 
reforma se iba a alimentar estas partidas, se ha escuchado que no hay mucho recurso, 
Elena de Villano, Shikulin, Pitacocha, Rio Uklan y otras comunidades que conocen 
sobre este apoyo que íbamos a ejecutar, eso informo señores concejales.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a todas las autoridades y directores 
presentes, señala que se pretende apoyar a las comunidades con obras para este año, 
pero va a ser difícil apoyar por el bajo recurso, los dirigentes de las comunidades exigen 
por derecho las obras, lo que acaba de manifestar el señor vicealcalde es importante, 
debemos coordinar, hacer uso del recurso en las obras, en el caso de las maquinarias, 
los operadores deben cuidar, existe bastante mantenimiento, se debe realizar la 
fiscalización, debemos cuidar el recurso del pueblo, muchas comunidades no van a 
tener apoyo de la municipalidad, debemos buscar recursos y tratar de llegar.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
directores departamentales, se ha visto que dos direcciones son cuales llevan mas 
recurso, se esta analizando el presupuesto 2026 y caja banca 2025, debemos indicar 
que no hay recursos, podemos pasar analizando y buscando de donde sacar recurso, 
no hay compañeros, referente a OOPP, se necesita recurso para combustible, si no 
apoyamos, las maquinarias van a quedar paralizadas, yo pensaba que el recurso que 
viene desde la caja banca, era un presupuesto suelto, que podíamos utilizar en otras 
obras, priorizar en esta sesión, para apoyar en diferentes comunidades, para graderíos 
y escenarios necesitamos casi de 75,000.00 USD por comunidad, no hay recursos, es 
preocupante, en el tema de agua potable existe recurso para apoyar, no hay de donde 
aumentar para obras.

El señor concejal Alfonso Santi saluda a todas las autoridades presentes, indica que ya 
mencionó que no iba a analizar, observar y solo ver cómo van funcionando en el trabajo, 
debo indicar que la comisión de Presupuesto esta fallando, hoy pensamos que el 
presidente iba a llegar e informar sobre el presupuesto, todos estamos en la obligación 
de fiscalizar, yo solicite a la directora financiera cuantas deudas tenemos de los 
préstamos que se ha realizado, pero no tenemos información, no he solicitado por 
escrito, lo que necesitamos es que nos informen como están las cosas, el presidente 
debe empoderarse, todos han manifestado que no hay recursos, están comprometido, 
hoy escucho que hay un recurso para las sillas de los concejales, esperemos que se 
ejecute, existe inconvenientes desde el inicio, lo que falta es una buena planificación 
de parte de los técnicos, por esta razón nos tildan a los concejales que no hacemos 
nada, queremos hacer escenario y graderíos, difícil hacer todo, pero hagamos una obra 
pequeña, solo graderío, con el recurso que haya, los directores son los asesores 
técnico, eso deberían de proponer al concejo municipal, esperar hacer todo, no se va a 
avanzar, el gasto corriente se está inflando, hay maquinarias en remate, debemos
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realizar eso, allí hay recurso que se puede utilizar, no hay de donde recabar recursos, 
aun hay tiempo, trataremos de mejorar y sacar las obras.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila señala que todas las sugerencias han sido 
tomadas, se ha planificado con el poco recurso que esta municipalidad tiene, se ha 
planificado de acuerdo a la capacidad financiera, no se puede cumplir todas las 
necesidades que las comunidades tiene, debemos ser muy críticos constructivamente, 
si hemos planificado, lo único que necesitamos es aprobar esta reforma e iniciar las 
obras nuevas, debemos apoyar a las comunidades que nunca han tenido obras, allá 
estamos priorizando, no podemos apoyar solo a pocas comunidades, sino a todos, 
todas las autoridades de turno, han venido apoyando, infraestructura, con el recurso de 
la CTEA, estamos llegando con agua potable en las comunidades rurales, vamos a 
apoyar, si hemos planificado, se ha gestionado recurso para dar prioridad a las 
comunidades, estamos en buen camino. Con estas observaciones, solicita que haya 
moción por parte de los señores concejales aprobando la reforma.

El señor concejal Misael Grefa saluda a todas las autoridades presentes, señala que 
referente a lo que señaló el señor concejal Alfonso Santi, la comisión jamás se ha 
cerrado, de acuerdo a la disposición del señor alcalde, con el apoyo técnico de la parte 
financiera se ha venido trabajando, se ha analizado, revisado, no hubo recurso, se ha 
escuchado el informe técnico, financiero, no existe muchos recursos, si vamos a apoyar 
con agua a las comunidades, hoy se ha discutido la primera reforma del presupuesto, 
no hay mucho cambios, solo en dos direcciones existe recurso fuerte que se esta 
apoyando, con estas observaciones mociona para aprobar la primera reforma a la 
Ordenanza del presupuesto del año 2026.

El señor concejal Alfonso Santi señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Misael Grefa.

Una vez analizado el punto 3, con la moción del compañero concejal Misael Grefa y 
apoyado por el señor concejal Alfonso Santi, el señor alcalde solicita a secretaría, se 
proceda con la votación respectiva para Aprobar en primer debate el Proyecto de la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON ARAJUNO. 
Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal, por la autoridad concedida por la 
constitución y la ley aprueban y resuelven:
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RESOLUCIÓN Nro. 532-CM-GADMIPA-2026 

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
en las letras a) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones 
finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos; que mediante Oficio Nro. 002-CPP-GADMIPA-2026, el señor 
concejal Misael Grefa, presidente de la comisión de Planificación y Presupuesto, solicita
lo siguiente: ASUNTO: Solicitando un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para 
debate en primera instancia al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO. Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión 
permanente de Planificación y Presupuesto. En relación a la revisión e informe de la Primera 
Reforma Presupuestaria al Ejercicio Fiscal 2026, se manifiesta lo siguiente: SOLICITUD: Con 
los antecedentes antes expuesto, revisado y analizado el Proyecto de PRIMERA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, conforme RESOLUCION N.° 001-CPPP-02-2026 del 
Acta de la 20va sesión ordinaria de la comisión permanente de planificación y presupuesto 
suscrita por sus miembros: en su literal E) resolvieron lo siguiente: “Sugerir a la máxima 
autoridad incorporar en el orden del día de sesión de concejo lo analizado y recomendaciones 
emitidas por la comisión permanente de Planificación y Presupuesto respecto al proyecto de la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para debate y 
aprobación en primera instancia por el seno de concejo municipal.’’; Por lo que muy 
comedidamente SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal, para debate 
y aprobación en primera instancia el proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, acorde al informe del área financiera e informe de la comisión. Sírvase 
encontrar adjunto el PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA 
EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO E 
INFORME N°001 -CPP-2026, INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 
2 0 2 6 -DEL ÁREA FINANCIERA; que, en su Sesión Extraordinaria Nro. 012, realizada el 
09 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, las 
autoridades presentes de Concejo Municipal resuelven: Aprobar en primer debate el 
Proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO; y, se traslada a la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto, para que emita el correspondiente informe, para aprobación en 
segundo y definitivo debate. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

^ ^ L u c i a n o  T r in q u e ro  y Lo renzo Avilés (Q  w'A/w. a ra juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 99 4  270

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ i

mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


PUNTO CUATRO. - Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado, 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, agradece por la participación 
de cada uno de los señores concejales, aprobado esta reforma, pasaría nuevamente a 
la comisión pertinente para su análisis y poder aprobar en segundo y definitivo debate; 
y, no habiendo otro tema que tratar, faculta al secretario general, que realice todas las 
conforme a la Ley y por haberse agotado los puntos del orden del día, clausura la 
Sesión Extraordinaria Nro. 012-CM-GADMIPA-2026, siendo las 10H52 am.

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL 
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO
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CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA Nro. 012-2026

RESOLUCIÓN Nro. 531-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de 
sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias
de concejo, ordena: y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán
ordinariamente cada ocho días una vez instalada la sesión se procederá a
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, 
manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día 
propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...” ; que, en su Sesión Extraordinaria Nro. 012, realizada 
el 09 de febrero de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales resuelve. 
Aprobar el orden del día, que contiene la convocatoria Extraordinaria Nro. 012, 
propuesto por el señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 532-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los 
acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos; que mediante Oficio Nro. 002-CPP- 
GADMIPA-2026, el señor concejal Misael Grefa, presidente de la comisión de Planificación y 
Presupuesto, solicita lo siguiente: ASUNTO: Solicitando un punto en la siguiente sesión de concejo 
municipal para debate en primera instancia al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL
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CANTÓN ARAJUNO. Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión 
permanente de Planificación y Presupuesto. En relación a la revisión e informe de la Primera Reforma 
Presupuestaria al Ejercicio Fiscal 2026, se manifiesta lo siguiente: SOLICITUD: Con los antecedentes 
antes expuesto, revisado y analizado el Proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, conforme RESOLUCION N.° 001-CPPP-02-2026 del Acta de la 20va sesión ordinaria de 
la comisión permanente de planificación y presupuesto suscrita por sus miembros: en su literal E) 
resolvieron lo siguiente: “Sugerir a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión de 
concejo lo analizado y recomendaciones emitidas por la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto respecto al proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, para debate y aprobación en primera instancia por el seno de concejo municipal.’’; Por lo 
que muy comedidamente SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal, para debate 
y aprobación en primera instancia el proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, acorde al informe del área financiera e informe de la comisión. Sírvase encontrar adjunto 
el PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO E INFORME N°001-CPP-2026, 
INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026 -  DEL ÁREA FINANCIERA; 
que, en su Sesión Extraordinaria Nro. 012, realizada el 09 de febrero de 2026, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, las autoridades presentes de Concejo Municipal 
resuelven: Aprobar en primer debate el Proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO; y, se traslada a la comisión permanente de 
Planificación y Presupuesto, para que emita el correspondiente informe, para 
aprobación en segundo y definitivo debate. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente Acta y 
Resoluciones.

_______  in Tanguila AYidy
ALCALDE GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

Abg' Paul 
SECRETARI

CERTIFICACIÓN:
El suscrito secretario general en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica y da fe lo 
actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Extraordinaria Nro. 012, realizada^] 09 de febrero del 2026.

LO CERTIFICO:

SECRETARIO GE MUNICIPAL
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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 012 

FECHA: 09 DE FEBRERO DEL 2026 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES
ASIST.

APROB. 
DEL ORDEN 
DEL DIA 012

Aprobación en primer debate el Proyecto de 
la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 

ECONOMICO 2026 DEL GAN MUNICIPAL DEL 
CANTON ARAJUNO, solicitado mediante 

oficio Nro, 002-CPP-GADMIPA-2026, por el 
señor concejal Patricio Grefa, presidente de 
la comisión de Planificación y Presupuesto

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE / / /

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE / / i /

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO / / i /

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLI AN / / /

05 SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL / * / /

06
TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

/ / /
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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 012

FECHA: 09 DE FEBRERO DEL 2026

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL ° t y z ) ? o 2 C  

M M  o o

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL (>f j e 2 j ? o 2 b

H ' i l : C ü

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL O b i?  2 ) * #  6 

(4- íhoo

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE & Q ¡O i)? 0 2 b

H ' ! \ :0 0

05
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL 0 6  ¡ 0 2  ¡7026  

| ^  : i l o D

06 TANGUILA ANDY DARWIN ALCALDE
FRANCISCO

Y

Q  Luciano T rinquero  y Lorenzo Avilés i jg j w w w .arajuno.gob.ee m un ic ip io .a ra juno@ gadara juno.gob.ec 0  (03) 2 994 270

_________ ____________________________

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 012 

FECHA: 09 DE FEBRERO DEL 2026 

REGISTRO DE ASISTENCIA

APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICELCALDE

CONCEJAL
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE
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Arajuno,04 de febrero de 2026 
OFICIO N.° 002-CPP-GADMIPA-2026

ASUNTO: Solicitando un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para debate en primera instancia al proyecto 
de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO,

SEÑOR
Ledo. Darwin I anguila.
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO 0 6  - o ¿  - 2 o l G

Presente- IG3> 0® H  16
De nuestra consideración: ■ ,

NJon
Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión permanente de Planificación y Presupuesto. En 
relación a la revisión e informe de la Primera Reforma Presupuestaria al Ejercicio Fiscal 2026, se manifiesta lo siguiente:

ANTECEDENTES:

De techa 03 de febrero de 2026, en oficio N“ 001-CPP-GADMIPA-2026. Suscrita por el Sr. Patricio Greta/presidente de la 
Comisión de Planificación y Presupuesto, invita a los miembros a una sesión de la comisión a realizar el dia miércoles 04 
de febrero de 2026, a las 14:00pm, para la Revisión y Análisis de la comisión al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ARAJUNO, para su informe respectivo para primer debate por el seno de concejo

De fecha604 de febrero de 2025, se lleva a cabo la reunión convocada por el presidente de la comisión de planificación y 
presupuesto. Y mediante Acta DE LA 20va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL GADMIPA REALIZADA EL M IERCO LES 04 DE FEBRERO DE 2026, en su 
tercer punto, revisó y analizó el proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo para primer 
debate por el seno de concejo

SOLICITUD:

Con los antecedentes antes expuesto, revisado y analizado el Proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA  
DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO. 
conforme RESOLUCION N.° 001-CPPP-02-2026 del Acta de la 20va sesión ordinaria de la comisión permanente de 
planificación y presupuesto suscrita por sus miembros: en su literal E) resolvieron lo siguiente: "Sugerir a la máxima 
autoridad incorporar en ei orden del dia de sesión de concejo lo analizado y  recomendaciones emitidas por la comisión 
permanente de Planificación y Presupuesto respecto al proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para 
debate y aprobación en primera instancia por el seno de concejo m u n ic ip a lPor lo que muy comedidamente SOLICITO  
un punto en la siguiente sesión de concejo municipal, para debate y aprobación en primera instancia el proyecto de 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, acorde al informe del área financiera e informe de la comisión.

Sírvase encontrar adjunto el P R IM E R A  R E F O R M A  A  LA  O R D E N A N Z A  D E L  P R E S U P U E S T O  P A R A  EL  

E J E R C IC IO  E C O N O M IC O  2026 D E L  G A D  M U N IC IP A L  D E L  C A N T Ó N  A R A J U N O  E INFORME N°001-CPP- 
2026, INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026 -  DEL ÁREA FINANCIERA.

Con sentimiento de distinguida consideración:

Atentamente- IN T ER C U LT U R A L
Atentamente. .-‘V’™!-- y  p l u r i n a c i o n a l  d e l

- 4  CANTÓ N A R AJUN O

¡ a i ^  SECRETARÍA GENERAL 
-ib ? . Patricio Grefa RECEPCIÓN D E  DOCUMENTOS

PRESIDENTE DE LA COM ISIÓN  D íe c h a :  Ü 1  
PLANIFICACIÓN Y P R E SU P U E ST É » .  ¿  - ,  
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SECRETARIA

ACTA DE LA 20va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL GADMIPA REALIZADA EL MIERCOLES 04 DE FEBRERO DE 2026.

En la Ciudad de Arajuno, siendo las 14:00 pm de hoy día miércoles 04 de febrero del 2026: en la Sala de 
Sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, previa convocatoria realizada por el presidente de la Comisión
Permanente de Planificación y Presupuesto se reúnen los miembros de la Comisión: Sr. Patricio Grefa,
presidente, Sr. Libio Dahua ■ miembro de la comisión, Sr. Abraham Boyotai- Miembro; Asesores 
invitados: Arq. Erik Cacoango- Director de Planificación; Abg. Edison Villaroel- Procurador Síndico 
Municipal; Mgs. Paulina Soto- Director Financiero; Ing. Jorge Sananay- Director de Obras Públicas; Mgs. 
Paolo Espin- Director Administrativo; Ledo. Pedro Tzerembo- Director de Desarrollo Económico y Social; 
Com. Santiago Poveda- Comandante Cuerpo de Bomberos, Tlgo. Pablo Tanguila- Jefe de Talento Humano.

ORDEN DEL DIA PROPUESTO:

1. Constatación del quorum.
2. Bienvenida a cargo del Sr. Patricio Grefa -  presidente de la comisión.
3. Revisión y Análisis de la comisión al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo para primer debate por el seno de concejo.

4. Clausura.

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum. - Por secretaria se hace la constatación del quorum;
Sr. Patricio Grefa. Presente
Tglo. Abraham Boyotai Presente
Sr. Libio Dahua Presente

Con la presencia de todos miembros de la Comisión Permanente de Planificación y Presupuesto se instala 
la sesión, contando además con la participación de los siguientes invitados en calidad de asesores: Arq. 
Erik Cacoango- director de Planificación; Abg. Edison Villaroel- Procurador Sindico Municipal; Mgs. Paulina 
Soto- Director Financiero, Mgs. Paolo Espin- Director Administrativo; Lic. Pedro Tzerembo- Director de 
Desarrollo Económico y Social, Ing. Jorge Sananay- Director de Obras Públicas; Com. Santiago Poveda- 
Comandante Cuerpo de Bomberos; Tlgo. Pablo Tanguila- Jefe de Talento Humano; Arq. Antony Calapucha- 
Analista de Planificación y Ord. Territoriai.

SEGUNDO PUNTO: Bienvenida a cargo del Sr. Patricio Greta -  presidente de la Comisión. - En este punto 
el Sr. Patricio Grefa, agradece por la asistencia a la reunión convocada a cada uno de los participantes 
miembros de la comisión e invitados asesores técnicos, y expone que es importante el análisis de la primera 
reforma, para determinar que obras van de arrastra, y procesos pendientes del año 2025.

TERCER PUNTO: Revisión y Análisis de la comisión al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo en primer debate, por el seno de concejo.

En este punto, el presidente de la comisión solicita a la directora financiera la Mgs. Paulina Soto, emita su 
informe correspondiente.

En este punto la directora financiera explica que la COPLAFIP en el art. 167 con referencia a excedentes 
de caja de los presupuesto de entidades del Presupuesto General del Estado al finalizar se constituirá en 
ingresos de caja del Presupuesto general del Estado del siguiente ejercicio fiscal, también informa que 
existe un saldo caja bancos de proceso que no se han ejecutado en el año 2025, que corresponde ai GAD 
realizar la reforma pertinente al presupuesto por el seno de concejo, de proceso que esten pendiente del
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año fiscal 2025. Por lo que también expone que acorde al informe del área financiera posee un saldo caja 
bancos 14’629,829.02$, y adicionales obras grandes como plan maestro de alcantarillado, plan maestro de 
agua potable etc.; y va detallando cada una de las partidas y sus montos acorde a los saldos caja bancos. 
También expone que cada dirección posee procesos pendientes, que fueron insertados para arrastre al 
presupuesto del año 2026. Continua con la exposición por parte de la directora financiera, expone respecto 
a los proceso y solicitud de presupuesto del Programa 110.- ADMINISTRACIÓN GENERAL se ha 
incrementado el monto de $67,788.99 al programa, describe que, con los saldos caja bancos se incrementó 
presupuesto del personal por aumento del sueldo básico a 482$, y va detallando cada una de las partidas 
acorde a su matriz adjunta.

Continua con el detalle de egresos del Programa Dirección Financiera. -120 que con el incremento de 
saldo caja bancos se incrementó el monto de $37,713.28, en este punto expone que se incluye el aumento 
de sueldo por el sueldo básico en la partida de DECIMO CUARTO SUELDO con código 51.02.04, y va 
detallando cada una de las partidas de arrastre, sin ninguna observación, continua con el siguiente 
programa.

Continua con el programa 130. Dirección Administrativa cuyo monto se incrementó al presupuesto 2026 en 
dicho programa el monto de $137,805.45, y va detallando las siguientes partidas de arrastre en la dirección 
mencionada, al no existir observaciones por la comisión, la directora financiera continua con la revisión del 
proyecto de ordenanza.

Continua con el programa 210. Dirección de Desarrollo Económico y Social. - cuyo monto se incrementó 
al presupuesto 2026 el valor de $436,308.51, y detalla cada partida de arrastre. En este punto en la Partida 
“EQUIPOS INFORMATICOS CONVENIO MINDEUC” con código 84.01.07.005, la directora financiera 
informa que se ha arrastrado desde el año 2023. Y el presidente de la comisión solicita al procurador sindico 
Mgs. Edison Villaroel exponga cuales fueron las causas del arrastre. En este punto el procurador sindico 
expone que se debe a un posible convenio que no se pudo ejecutar entre el distrito de educación, debido 
a la falta de documentos legales del predio, para adquisición de equipos informáticos e implementarlos en 
las unidades educativas una vez suscrita el convenio. En este punto también expone que la comisión puede 
recomendar si es necesario mantener en la misma partida o afrontar el gasto dentro de otra partida. En 
este punto el director de Desarrollo Económico y Social el Ledo. Pedro Tzerembo expone que el Distrito de 
Educación no cumplen con los documentos habilitantes para la firma de convenio, por lo que es la razón 
del arrastre. También expone que hay otra partida de “CONVENIO CON LA CASA DE LA CULTURA”. 
Continuando con el debate respecto al convenio con el MINEDUC, el Miembro de la comisión el Sr. Libio 
Dahua, expone que en esa partida si es posible se puede realizar un convenio para ejecutar la compra de 
equipos de computo. En este punto el Procurador sindico expone que está en manos de la comisión de 
recomendar si se ejecutar en área educativa mediante convenios, o de ejecutar en otro tipo de bienes o 
servicios. En este punto la comisión recomienda mantener el valor asignado en esa partida para que 
concejo determine la factibilidad de financiar bienes o servicios con convenio entre el Distrito de Educación. 
Continuando con el debate en el programa de Dirección de Desarrollo Económico y Social, el presidente 
de la comisión consulta si la Partida MANIFESTACIONES CULTURALES DEL CANTÓN ARAJUNO con 
código 73.02.05.001 corresponde a las fiestas de Cantonización de Arajuno. La directora financiera expone 
que, si corresponde, por lo que es necesario el arrastre, que, por error en el POA del 2026, no se había 
asignado el monto correspondiente.

En este punto el invitado Arq. Antony Calapucha- invitado de la dirección de Planificación, consulta si los 
arrastres están determinados con los fondos correspondientes. La directora financiera expone que si se 
encuentran distribuidos acorde a la normativa como son ley amazónica, ley de equidad, según detalla 
expone que también se asigna un porcentaje para el sector vulnerable. También expone que dentro de la 
dirección de desarrollo económico y social hay partidas que aún están por completar el monto para afrontar 
ciertos gastos, como son el proyecto de adquisición del camión, y las fiestas de Cantonización de Arajuno.
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En este punto el procurador sindico expone que debería ser prioridad que se alimente para las fiestas de 
Cantonización, ya que alimentar la misma constaría en la segunda reforma al presupuesto en el mes de 
junio si no se lo realiza en la primera reforma. También recomienda que en el mes de junio se alimente un 
presupuesto en la segunda reforma para la adquisición del CAMION. Nuevamente la comisión retoma su 
debate y recomienda que se alimente a la partida para las fiestas del Cantón Arajuno tomados de la partida 
84.01.07 “EQUIPOS INFORMATICOS CONVENIO MINEDUC" el monto de $20.400 para alimentar a la 
Partida “MANIFESTACIONES CULTURALES DEL CANTON ARAJUNO” con código de 73.02.05.001 cuyo 
monto total asignado dentro del saldo caja bancos es de $132,090.50 y con el incremento es de $152.490.5; 
y el resto de partidas que aún no han sido financiadas, la directora financiera recomienda se incremente o 
alimente mediante reformas internas en dicho programa.

Continua con de las partidas de arrastre en el Programa 230. CUERPO DE BOMBEROS cuyo incremento 
mediante saldo caja bancos al presupuesto 2026 es de $9,773.79; adicional expone cada una de las 
partidas dentro de la dirección, al no existir observaciones, continua con el siguiente programa.

Continua con el programa 340.-PLANIFICACIÓN Y ORD. TERRITORIAL cuyo monto de incremento en los 
saldos caja bancos $73.600.94, y detalla cada una de las partidas, al no existir observaciones, procede con 
el siguiente programa.

Continua con el programa OBRAS PUBLICAS.- 360, cuyo presupuesto de incremento mediante saldo caja 
bancos al presupuesto 2026 es de $13777.790.29; y detalla cada partida de arrastre pendiente: Expone 
en esta partida que se asignó una partida denominada “PENSIONES DE JUBILACION PATRONAL” cuyo 
monto es de $30.000 para pago es de personal de código de trabajo que ya están por jubilarse, y por 
derecho y mandato le corresponde obtener la jubilación patronal vitalicia.
En este punto el director de OO,PP el Ing. Jorge Sananay, pide la palabra y expone cada una de las partidas 
mediante incrementos del presupuesto del año 2025 al año 2026, y también expone como resultado de las 
partidas no usadas y resultado de los saldo caja bancos, se alimentó un monto de $772,484 83, misma que 
fue distribuida en varias partidas acorde a la necesidad institucional y de la dirección.
Concluida la intervención, el presidente de la comisión Sr. Patricio Grefa consulta con respecto a partidas
creadas en el Presupuesto 2026 en la dirección de OO.PP algunas partidas de obras que se creó y alimentó 
10$, por que no se han alimentado. En este punto el Director de OO.PP Ing. Jorge Sananay, expone que 
existen partidas que requirieron de presupuesto como son, combustibles, aceites, mantenimientos, 
repuestos para la operatividad del equipo de maquinarías, volquetas, se encuentran alimentadas, de no ser 
el caso, no se encontraría operativo el equipo caminero, y expone que al no contar con mucho saldo caja 
bancos, no se pudo alimentar a dichas partidas para obras de infraestructura. Al no existir mas 
observaciones se concluye con el análisis y revisión a la primera reforma del presupuesto en cada uno de 
los programas.

En este punto el Arq. Antony Calapucha, recomienda que cada programa actualice su PLAN OPERATIVO 
ANUAL conforme el incremento de saldo caja bancos propuesto. También recomienda que los programas 
propuestos que no se han alimentado se eliminen del POA ya que la misma afecta en la evaluación del
cumplimiento de los planes programas y proyectos que se realice cada año.

Con el análisis, y revisión del proyecto de ordenanza de la primera reforma al presupuesto, la comisión 
emite la siguiente resolución:

RESOLUCION N.° 001-CPP-02-2026: Revisado y Analizado al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo en primer debate por seno de concejo municipal, la 
comisión de Planificación y Presupuesto resuelve lo siguiente:



A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto en el programa 210.- Dirección de Desarrollo Económico y Social, alimentar a la 
partida “MANIFESTACIONES CULTURALES DEL CANTÓN ARAJUNO" con código 73.02.05.001 
el monto de $20.400 tomados de la Partida 84.01.07.005 “EQUIPOS INFORMATICOS 
CONVENIO MINEDUC”.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto al director de Dirección de Desarrollo Económico y Social, de realizar el respectivo 
tramite para alimentar presupuesto para adquirir el Camión furgón en la segunda reforma el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2026.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto referente al INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026, 
en los programas: 110. ADMINISTRACIÓN GENERAL, 120.- DIRECCIÓN F1NANCIERA;130.- 
DIRECCION ADMINISTRATIVA; 230.- CUERPO DE BOMBEROS;340.- DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN;360.- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS y 510.- GASTOS DE LA ENTIDAD, 
de ratificar el suplemento de crédito sin ninguna observación.

D) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto a los directores de las direcciones de Planificación, Administración General, Obras 
Públicas, Desarrollo Económico y Social, Dirección Administrativa, Financiero y Cuerpo de 
Bomberos actualizar su MATRIZ DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL 2026 acorde al suplemento 
de crédito del INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026 remitido por 
la Dirección Financiera.

E) Sugerir a la máxima autoridad incorporar en el orden del dia de sesión de concejo lo analizado y 
recomendaciones emitidas por la comisión permanente de Planificación y Presupuesto respecto 
al proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para debate 
y aprobación en primera instancia por el seno de concejo municipal.

CUARTO PUNTO. - Clausura. - Agotado los puntos a tratar se clausura la sesión de la Comisión 
Permanente de Planificación y presupuesto, siendo las 13:54 pm, el secretario delegado lo certifica.

SECRETARIA

ir. Patricio Grefa 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

fro Dahua 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Tglo. Aprímam Boyotai 
MIEMBfeO DE LA COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

/Cacoango
CRETARIO DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
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INFORME DE N°001-CPP-2026 

COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DEL GADMIPA

Por disposición del Sr. Alcalde y notificación del secretario general, y previa convocatoria se reúne el dia 
04 de febrero de 2026 a las 12:00pm en la Sala de reunión de concejales, la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto con la participación del Sr. Patricio Grefa- Presidente de la comisión y miembro 
Sr. Libio Dahua y Tlgo. Abraham Boyotai, para tratar varios puntos, entre ellos Revisión y Análisis de la 
comisión al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe 
respectivo para primer debate por el seno de concejo, con las siguientes consideraciones:

1.- En concordancia al art. 255.- Reforma Presupuestaria.- que expide lo siguiente: “Una vez sancionado y  
aprobado el presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y  reducciones de créditos. Estas Operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto 
en las siguientes secciones de este código "] al art.264 - Obligaciones pendientes del COOTAD que expide: 
“Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente recibidos antes de cierre del ejercicio 
financiero conservarán su validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida deudas 
pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo p re s u p u e s to la comisión Permanente de Planificación y 
Presupuesto Revisó y analizó el proyecto de PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, para su informe respectivo para primer debate por el seno de concejo, y resuelve lo siguiente:

RESOLUCION N.° 001-CPP-02-2026: Revisado y Analizado al proyecto de PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo en primer debate por seno de concejo municipal, la 
comisión de Planificación y Presupuesto resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto en el programa 210.- Dirección de Desarrollo Económico y Social, alimentar a la 
partida “MANIFESTACIONES CULTURALES DEL CANTÓN ARAJUNO” con código 
73.02.05.001 el monto de $20.400 tomados de la Partida 84.01.07.005 “EQUIPOS 
INFORMATICOS CONVENIO MINEDUC”.

B) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto al director de Dirección de Desarrollo Económico y Social, de realizar el respectivo 
trámite para alimentar presupuesto para adquirir el Camión furgón en la segunda reforma el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2026.

C) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto referente al INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026, 
en los programas: 110. ADMINISTRACIÓN GENERAL, 120.- DIRECCIÓN FINANCIERA;130 - 
DIRECCION ADMINISTRATIVA; 230.- CUERPO DE BOMBEROS;340.- DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN;360.- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS y 510.- GASTOS DE LA ENTIDAD, 
de ratificar el suplemento de crédito sin ninguna observación.

D) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión permanente de Planificación y 
Presupuesto a los directores de las direcciones de Planificación, Administración General, Obras 
Públicas, Desarrollo Económico y Social, Dirección Administrativa, Financiero y Cuerpo de 
Bomberos actualizar su MATRIZ DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL 2026 acorde al 
suplemento de crédito del INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026 
remitido por la Dirección Financiera.

E) Sugerir a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión de concejo lo analizado y 
recomendaciones emitidas por la comisión permanente de Planificación y Presupuesto respecto 
al proyecto de la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para debate 
y aprobación en primera instancia por el seno de concejo municipal.
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CONCLUSIONES:

La comisión permanente de Planificación y Presupuesto en cumplimiento al art. 264, art. 255, art.256 del 
COOTAD y art. 155 de COPLAFIP y demás normativa vigente, la comisión revisó y analizó el proyecto de 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 
2026 DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ARAJUNO, para su informe respectivo para primer debate por 
el seno de concejo.

RECOMENDACIÓN:

La comisión permanente de Planificación y Presupuesto del GADMIPA recomienda ACOJERSE la
resolución RESOLUCION N 0 001-CPP-02-2026, y se notifique al personal necesario, para una adecuada 
asesoría, y exposición de la información para su debate en sesión de concejo municipal, conforme a sus 
recomendaciones.

Arajuno, 04 de febrero de 2026.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
P. DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.

MIEMBRO DE LA COMISIÓN
P. DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.



INFORME DE LA PRIMERA REFORMA AL EJERCICIO FISCAL 2026

PARA: Darwin Tanguila
Alcalde del Cantón Arajuno

Asunto: Primera reforma presupuestaria al ejercicio fiscal 2026, suplemento
y traspasos de crédito

FECHA: 03 de febrero de 2026

ANTECEDENTES
La primera reforma det año fiscal 2026 se fundamenta en la siguiente base legal:

- Constitución de la República en los Art.238, y 286
- Código orgánico de organización territorial autonomía y descentralización 

Titulo VI Capitulo VII Arts. 164, 215, 230, 255, 256, 259, 260 , 264
- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas en los Arts., 2 , 

116,155,167
Normativa del sistema Nacional de las finanzas públicas 2 3.4.3 
Modificaciones al presupuesto.

ANALISIS F e c h a :  0 3  ^

iSM _______ il iiu s
Mot •(

BASE LEGAL
En el COOTAD Art. 255, Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y 
aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 
medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos.

Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código.

256 - Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o 
previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de 
este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una 
misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma 
o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea 
porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente 
de disponibilidades.

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe 
de la persona responsable de la unidad financiera.



Art. 259 Otorgamiento.- Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos 
servicios no considerados en el presupuesto.

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de 
las partidas constantes en el presupuesto.

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 
condiciones:

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya 
podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 
mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en 
el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera 
suficiente o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se 
haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la 
ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho 
aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y,

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al 
servicio de la deuda

pública o a las inversiones

Art.264.- Obligaciones pendientes.- Las obligaciones correspondientes a servicios 
o bienes legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán 
su validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de 
deudas pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto.

El Código orgánico de planificación y finanzas publicas en su Art. 155 .- 
Obligaciones pendientes de pago.- Son aquellas que quedaren pendientes de 
pago al 31 de diciembre de cada año.

Art. 116.- Establecimiento de Compromisos. - Los créditos presupuestarios 
quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad competente, 
mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o 
sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva 
certificación presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos para una 
finalidad distinta a la prevista en el respectivo presupuesto.

Art. 167.- Excedentes. - Todos los excedentes de caja de los presupuestos de las 
entidades del Presupuesto General del Estado, al finalizar el año fiscal se 
constituirán en ingresos de caja del Presupuesto General del Estado del siguiente 
ejercicio fiscal. Los excedentes de caja de los gobiernos autónomos 
descentralizados que se mantengan al finalizar el año fiscal se constituirán en 
ingresos caja del siguiente ejercicio fiscal.



JUSTIFICACION
Al existir obligaciones pendientes del año 2025 que quedaron en diferentes etapas 
administrativas y que han sido notificadas a través de Oficios y Memorandos de 
los diferentes departamentos Memorando Nro GADMIPA-DA-2026-0069-M, 
Memorando Nro GADMIPA-SG-2026-0009-M, Memorando Nro GADMIPA-DF- 
2026-0034-M, Memorando Nro GADMIPA-SG-2026-0008-M, Memorando Nro 
GADMIPA-DPOT-2026-0012-M, Memorando Nro GADMIPA-DDES-2026-0096- 
M, Memorando Nro GADMIPA-DA-2026-0029-M, Oficio, Nro GADMIPA- 
ALCALDIA-2026-0001 -O, Oficio, Nro GADMIPA-DDES-2026-0023-0, 
Memorando Nro GADMIPA-OOPP-2026-0128-M, Memorando Nro 017-DOP- 
GADMIPA-2026 , CERTIFICACION FUTURA 2025-032, Oficio del área de 
comunicación, motivo por el cual se procede a levantar el presente informe para 
incluir los diferentes bienes, servicios, y obras en la primera reforma por 
suplemento y traspaso tanto de incremento y reducción se incluye de igual 
manera el alza de sueldo básico para el año 2026 según los justificativos 
detallados.

Para este objetivo se ha procedido a realizar las correspondientes modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del año 2026. A continuación, se presenta el 
cuadro detalle de la reforma por suplemento de crédito $ 14'629,829.02, 
traspasos de crédito en incremento por un valor de $ 14'637,084.50 y traspasos 
de crédito en disminución por $ 7,255.48

Se adjunta el cuadro de Excel.

RECOMENDACIÓN

Se recomienda remitir el presente informe a la comisión de presupuesto para el 
trámite correspondiente.

Atentamente,



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON
ARAJUNO

PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO 2026

INGRESOS

PARTIDA DESCRIPCION INICIAL AUMENTOS REDUCCION
PRESCF .....

CODIFICADO
OBSERVACIONES

SALDOS DE CAJA Y BANCOS

370101 DE FONDOS DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO $ 6,016,652.81 $ 6.016,652.81
CUENTA 1220065

DE FONDOS DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO- MANCOMUNASA- PROYECTO 
FORTALECIMIENTO CULTURAL-MUSICA $ 70,000.00 S 70.000.00

CUENTA 1220065

DE FONDOS DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO- MANCOMUNASA- PROYECTO 
SEGURIDAD $ 20,000 00 $ 20,000.00

CUENTA 1220065

FONDO DEL PROYECTO DE PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE S 1.301,812.39 $ 1.301.812.39
CUENTA 1220065

FONDO DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO s 3,472,868.83 s 3,472.868.83

370101
DE FONDOS DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - FONDOS DE TERCEROS 
REMUNERACIONES $ 187,020.97 $ 187.020.97

CUENTA 76220023

370199 OTROS SALDOS -DEL BANCO DE DESARROLLO FONDO NO REMBOLSABLE $ 51,387.11 $ 51,387.11
CUENTA 122105

370199
OTROS SALDOS -DEL BANCO DE DESARROLLO CREDITO 65775 MANTEIMIENTO 
VIAL

$ 228,735.41
$ 228,735.41

CUENTA 76220169

370199 OTROS SALDOS - DE CONVENIOS LEGALMESTE SUSCRITOS 2024 $ 159,047.70 s 159,047.70
CUENTA 76220138

370101 DE FONDOS DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO $ 1,292.25 $ 1.292.25
CUENTA DE BAN ECUADOR

TOTAL DE SALDO DE CAJA BANCOS $ 11,508,817.47 s 11,508,817.47

28.01.06

BANCO DE DESARROLLO PRESTAMO SANEAMIENTO AMBIENTAL PRODUCIDO POR 
LAS AGUAS SERVIDAS DE LAS COMUNIDADES DE YANAPUMA CHUYAYAKU PUAL 
AMARUNCOCHA HU1TO PANDANUQUE PAPARAWA Y ELENA DE LA PARROQUIA 
CURARAY CANTON ARAJUNO -OBRA $ 1,203,464.77 s 1,203.464.77

280111.01 CONVENIO ESTUDIO Y DISEÑO TEMATICO AME GADMIPA s 40,000.00 $ 40,000.00

360201

DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BANCO DE DESARROLLO PRESTAMO 
SANEAMIENTO AMBIENTAL PRODUCIDO POR LAS AGUAS SERVIDAS DE LAS 
COMUNIDADES DE YANAPUMA CHUYAYAKU PUAL AMARUNCOCHA HUITO 
PANDANUQUE PAPARAWA Y ELENA DE LA PARROQUIA CURARAY CANTON 
ARAJUNO -OBRA s 166.065.33 $ 166,065.33

360201

DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO - BANCO DE DESARROLLO PRESTAMO 
SANEAMIENTO AMBIENTAL PRODUCIDO POR LAS AGUAS SERVIDAS DE LAS 
COMUNIDADES DE YANAPUMA CHUYAYAKU PUAL AMARUNCOCHA HUITO 
PANDANUQUE PAPARAWA Y ELENA DE LA PARROQUIA CURARAY CANTON 
ARAJUNO -FISCALIZACION $ 26.300.57 $ 26,300.57

$

380103 ANTICIPOS POR DEVENGAR CONSTRUCCION DE OBRAS <CR) $ 1.609.547.11 $ 1,609,547.11

380105 ANTICIPOS POR DEVENGAR BIENES Y SERVICIOS (CR) $ 75,633.77 $ 75,633.77

TOTAL DE INGRESOS DE PROYECTOS EN EJECUCION $ 3,121,011.55 s 3,121,011.55
TÓÍAL - s 14,629,829.02 - s 14^29329.02



EGRESOS

PARTIDA DENOMINACION
ASIGNACION

INICIAL INCREMENTO REDUCCION
PRESUPUESTO

FINAL

OBSERVACIONES

PROGRA 110. - ADMINISTRACION GENERAL 68,184.99 396.00 67,788.99

51 GASTO EN EL PERSONAL 396.00 396.00 -

51.02.03 DECIMO TERCER SUELDO -

51.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO $ 16.780.00 $ 396.00 $ 17,176.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
51.07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES $ 4,751.27 $ 396.00 $ 4,355.27 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO S 35,467.63 S $ 35,467.63
53.02.07 DIFUSIÓN. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD $ 2,000 00 $ 2.000.00 Para apjio pendiente de contrato de medios

53.02.49 EVENTOS PUBLICOS PROMOCIONALES $ 8,587.63
$ 8,587.63

Oficio Nro GADM1PA-ALCALD1A-2026-0001-0 requirimiento area 
cooDeracion YCOMUNICACIÓN

530404 MAQUINARIA Y EQUIPO $ 300.00 $ 2,380 00 $ 2,680.00 Memorando Nro. GADMIPA-DA-2025-1191-M (adquisición de aires
Oficio Nro GADM1PA-ALCALDIA-2026-0001 -O requirimiento area

530303 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR $ 8,450.00 $ 4,000.00 $ 12,450.00 cooperacion

530304 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS AL EXTERIOR $ 1,000.00 $ 5,000.00 $ 6,000.00
Oficio Nro GADM1PA-ALCALD1A-2026-0001-0 requirimiento area 
cooneraeinn -------  _  -----

53.03.02 PASAJES AL EXTERIOR $ 2.000 00 S 2,00000
Oficio Nro GADM1PA-ALCALDIA-2026-0001 -O requirimiento area 
coonwaraon .......... . _ __ ..... .........

530813 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 100.00 $ 120.00 s 220.00 Memorando Nro GADMIPA-DA-2025-1191-M (adquisición de aires

530803 MATERIALES DE OFICINA $ 3,000.00 $ 2,000 00 $ 5,000.00
Oficio Nro GADMIPA-ALCALD1A-2026-0001-0 requirimiento area 
cooperacion

530807 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES $ $ 6,000.00 $ 6,000.00
Memorando Nro GADMIPA-SG-2026-0008-M tintas

530811 1NSUMOS MATERIALESY SUMINISTROS ELECTRICOS $ 200.00 $ 200.00
Oficio Nro GADM1PA-ALCALD1A-2026-0001 -O requirimiento area 
cooperacion

531407
EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS $ 200 00 $ 200.00

Oficio Nro GADMIPA-ALCALDIA-2026-0001-0 requirimiento area 
cooperacion

57.02.06 COSTAS JUDICIALES, TRAM NOTARIALES, LEG DOCUM $ 1,389.55
$ 2,980.00 $ 4,369.55

CF-124, Memorando, Nro GADMIPA-SG-2026-0009-M,

$ 32,321.36

840103
MOBILIARIO

$ 3,139.81 $ 3,139.81

Oficio Nro GADM1PA-ALCALD1A-2026-0001 -O requirimiento area 
cooperacion, Memorando Nro GADMIPA-SG-2026-0008-M SILLAS 
GIRATORIAS CONCEJALES.___  ,, _ _  ........................ .......

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPO

$ 3,000.00 $ 14.680.00 $ 17,680 00

Aire acondicionado ALCALDIA JURIDICO SALA DE CONSEJALES, 
SISTEMAS, SECRETARIA ALCALDIA Memorando Nro. GADMIPA-DA- 
2025-1 191-M, Oficio Nro GADMIPA-ALCALDIA-2026-0001-0 requirimiento 
area coooeracion _

84.01.07
EQUIPOS. SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS $ 11,100.00 $ 14,501.55 $ 25,601.55

cf y Oficio Nro GADMIPA-ALCALDIA-2026-0001-0 requirimiento area 
cooperacion , cf-231 area archivo, computador registro de la propiedad , 
Memorando Nro GADMIPA-SG-2026-0008-M RECEPCION

PROGRAMA 120.- DIRECCION FINANCIERA 37,845.28 132.00 37,713.28

51 EGRESOS EN EL PERSONAL 132.00 132.00

51 02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 5,280.00 132 00 5,412.00
Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

51.07.07 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS X CESAC DE FUNCIONES 5,303.00 132.00 5,171.00
Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 13,655.24
53.02.04 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION PLUBLICACIONES.FOTOCOPIADO 7,652.00 7.652.00 empastado de archivos financiero 2025
5302.07 DIFUSION PUBLICIDAD 700.00 800.00 1,500.00 GADMIPA-DF-2025-0270-M publicidad de obligaciones de los contribuyentes

53.03.03 VIATICOS Y SUBSISTENCIA AL INTERIOR
6,500.00 240.00 6,740.00

Liquidación de comision Oficio N° 018 de 31/12/2025 con sumilla de la maxim 
autoridad

530417 INFRAESTRUCTURA 2.000.00 2,000.00 Memorando Nro. GAD Ml PA-DF-2025-0194-M Adecuación del area de rentas



530704 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 7,250.00 1.000.00 8,250.00 Reparación de impresoras dirección financiera 2025
530807

MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 900.00 1,963 24 2,863.24
CF-206, GADMIPA-DF-2025-0270-MElaboracion de material informativo area 
rentas v tesorería 2025. Oficio Nro. G ADMIPA-DF-2026-0008-0

84 BIENES DE LARGA DURACION 24,058.04 24,058 04
84.01.03 MOBILIARIO 1,000.00 342.04 1,342.04

GADMIPA-DF-2025-0270-M escritorio y estantería rentas

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPO 2,500.00
2,500.00

aire acondicionado area de rentas Memorando Nro. GADMIPA-DA-2025-1191 - 
M. scaner area de secretaria 2025

840107 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 26,900.00 21,216.00
48.116.00

GADMIPA-DF-2025-0270-M, sistema integrado, computador para area de 
rentas v tesorería

PROGRAMA 130-DIRECCION ADMINISTRATIVA 137,937.45 132.00 137,805.45
51 EGRESOS EN EL PERSONAL 132.00 132.00

51.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 5.770.00 132.00 5,902.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
51 07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES 143.29 132.00 11.29 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 137,805.45
530246 SERV DE IDENTIF.MARCAC, AUTENTIF,RASTREO,MONITOREO

10,000.00 16,500.00 26,500.00
Memorando Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2025-0822-M

530255 COMBUSTIBLES 20,000.00 4,54645 CF-284
530405 VEHICULOS 10,000.00 34,711.09 44,711.09 C-650 cf-190, cfycm2025 Memorando Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2025-

530704 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 3,065.00
3,065.00

reparacion equipos de computación 2025

530803 LUBRICANTES 5,000.00 53.626.73 58,626.73 C-650 cf-190. certf 2025, saldo 2025. Memorando Nro GADM1PA-
530813 REPUESTOS Y ACCESORIOS 5,000.00 356.18 5.356.18 C-650 cfl90.

530813 REPUESTOS Y ACCESORIOS INFORMATICOS 5,000.00 5.000.00 Memorando GADMIPA-TICS-2026-0003-M

530807
MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 3,000.00 10,000.00 13,000 00

Memorando GADMIPA-TICS-2026-0003-M

53.14.07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS . 4,000.00 4,000.00
Memorando GADMDPA-TICS-2026-0003-M UPS

53.07.02 ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES INFORMATICOS . 6,000.00
6.000.00

Memorando GADMIPA-TICS-2026-0003-M

PROGRAMA 210 - DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 436,440.51 132.00
71 EGRESOS EN EL PERSONAL 132.00

71.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 5,750.00 132.00 5,882 00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES 249.03 132.00 117.03 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO PARA INVERSION 214,180.66
73.04.05 VEHICULO 5,000.00 526 13 CF-131. Memorando Nro. GADM1PA-ALCALDIA-2025-0797-M

73.02.05 019 PROYECTO,ATENCION SECTOR VULNERABLE S.V 28,000.00
28,000.00

cf-268 brigadas visual y odontologica

73.02.05.001 MANIFESTACIONES CULTURALES DEL CANTON ARAJUNO 122,400.00 9,690.50
132,090.50

CF-279 ÑUKANCHIK MUSHKUY ARAJUNO,

73.02.05.058 FORTALIDENT CULTURAL Y MUSICAL ( MANCOMUNASA) 70.000.00 CONVENIO MANCOMUNASA -GADMIPA

73.02.05.003 FORTALECIMIENTO A LA IDENTIDAD CULTURAL 1,000.00 10,000.00
11.000.00

C-686

730205.043 ATENCION DEL SERVICIO DE SALUD PARA LAS PERSONAS VULNERABLES 80,000.00 2,000.00
82,000.00

C-651

730205.039 FOMENTO AL DEPORTE A TRAVES DE LA ESCUELA DEPORTIVA MUNICIPAL 160,000.00 2,450.00
162,450.00

C-652

730205.056 PROYECTO PREVENCION Y EERADICACION VIOLENCIA MUJER 60,000 00 41,075.36
101,075.36

Oficio Nro GADM1PA-JGS-2025-0206-0, Oficio Nro GADMIPA-DDES-0350 
O; Oficio Nro G ADMIPA-JGS-2025-021 l-O; Oficio Nro GADMIPA-JGS- 
2025-0209-0. 8035.06 5% DE FONDO 2025 A DICIEMBRE CURSO

73.06.06 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 48.000.00 1,800 00 49.800 00 HONORARIOS FARMACEUTICA MESES OCTUBRE, NOV1EMBREY

730613.001
CURSOS PERMANENTES PARA NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS POBLACIÓN 
VULNERABLE S.V COMUNIDADES Y CABECERA « 7,950 00

7,950.00
c-687 corte y confeccion,cf-262talleres alimentación saludable

730404 MAQUINARIA Y EQUIPOS 500.00 500.00 1,000 00 INSTALACION DE AIRE ACONDICIOADO í
730803 LUBRICANTES 614.00 CF-131. Memorando Nro. GADM1PA-ALCALD1A-2025-0840-M

73.08.13
REPUESTOS Y ACCESORIOS

5,000.00
6,074.68

11,074.68
Memorando Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2025-0840-M, Memorando Nro. 
GADMIPA-ALCALDIA-2025-0797-M



730814 SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA, PESCA Y CAZA 624 57
624.57

CF-196,

731515 PLANTAS 1.200.00 32,875.42 34,075.42 CF-196.
75 OBRA DE INFRAESTRUCTURA 138,000.00

750107.105 INFRAESTRUTURA PROYECTO ADULTO MAYOR 138.000.00 138,000 00
obra 2025

84 BIENES DE LARGA DURACION 84,127.85

84 0104 MAQUINARIA Y EQUIPOS 1,800.00 12.500 00 14,300 00
AIRE ACONDICIONADO, Memorando Nro GADMIPA-DA-2025-1191-M; 
EOUIPÓ AMPLIFICACION 10000

840104 009 EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA ADULTO MAYOR 20,000.00 20,000 00 año 2025

840104 010 EQUIPO DE FISIOTERAPIA ADULTO MAYOR 8,035.03 8,900 00 FONDO LEY AMAZONICA A DICIEMBRE 2025 ART 249 COOTAD
840107 EQUIPOS INFORMATICOS 8,900.00 3,192.82 12,092 82 EOUIPO DE COMPUTACION TECNICO COMUNITARIO Y DIRECTOR DI

840103.001
EQUIPAMIENTO DEL MUSEO DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO DEL CANTON 
ARAJUNO 20.000 00

20,000.00
HABILITAR LA INFRAESTRUCTURA DEL MUSEO DE CANTON

840107.005 EQUIPOS INFORMATICOS CONVENIO MIDEDUC 20,400.00 20,400 00 año 2023

PROGRAMA 230. -CUERPO DE BOMBEROS 10,196.27 422.48
71 EGRESOS EN EL PERSONAL 422.48

71.0105 REMUNERACIONES UNIFEICADAS 39,336.65 144.00 39.480 65 Incremento de sueldo al básico año 2026 seRÚn normativa
71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 17,640.00 144 00 17,784.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 02.03 DECIMO TERCER SUELDO 6,562.00 24.00 6.586.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 4,800.00 24.00 4,82400 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 06.01 APORTE PATRONAL 9.233.68 62.48 9,296.16 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 06.02 FONDO DE RESERVA 6.562.00 24.00 6,58600 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 07.07 VACACIONES NO GOZADAS 4,696.00 92.48 4,603.52 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES 330.00 330.00 - Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 5,213.79
730405 VEHICULOS < mano de obra) 4,000.00 2,71032

173.56
2,329.91
4,560.00

6,710.32 CF-131. Memorando Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2025-0797-M
730803 LUBRICANTES 1.000.00 1,173 56 CF-131
730813 REPUESTOS Y ACCESORIOS 4,000.00 6,329.91 CF-131. Memorando Nro. GADMIPA-ALCALD1A-2025-0797-M
840104 MAQUINARIO Y EQUIPO - 4,560 00 C-665
840105 VEHICULO -

PROGRAMA 340.- DIRECCION DE PLANIFICACION 73,708.94 108.00
71 EGRESOS EN EL PERSONAL 108.00 108.00

71 02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 4,700.00 108 00 4,808.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 07.07 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS X CESAC DE FUNCIONES 8,090 00 108 00 7,982.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO PARA INVERSION 68,139.96 -

73.06.05.033 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARQUE TEMATICO ARAWANU 42,324.16 42,324.16
CF-266,

73.06.05.027
ESTUDIO PARROQUIAL1ZACION NACIONALIDAD WAORANI 8.83080 8,830.80

2024

73.06.06 HONORARIOS POR CONTRATOS CIVILES DE SERVICIOS 10,700.00 4,485.00 15,185 00
DF-236

| 73.04.04 MAQUINARIA Y EQUIPOS 1,200.00 2,500.00 3,700.00 Memorando Nro GADMIPA-DA-2025-1191-M
730807 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 1.604.00 10,000 00 11,604 00 Memorando GADMIPA-TICS-2026-0003-M
840201 TERRENOS - 5,460.98 CF-139

-
PROGRAMA 360. - DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 13,783.723.29 5,933.00

8,933.00 5,933.00

52011I PENSIONES DE JUBILACION PATRONAL 30.000 00 30,000 00
CONSIDERACION DE FONDO PARA SEGUIR ACUMULANDO SEGUN 
NORMATIVA LEGAL PAGO VITALICIO

71.01.06 SALARIOS UNIFICADOS 685,500.00 3.312 00 688,812 00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.02.03 DECIMO TERCER SUELDO 70.867.00 275.00 71.142.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 02.04 DECIMO CUARTO SUELDO 54.840.00 1,380.00 56,220.00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71 06.01 APORTE PATRONAL 101.880.55 40250 102.283.05 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.06.02 FONDO DE RESERVA 70.867.00 287.50 71,154 50 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

71.05.09 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS $ 3,000.00 $ 3,000.00
71.07.07 VACACIONES NO GOZADAS 21.878.00 27600 22.154 00 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa
71.07.11 INDEMNIZACIONES LABORALES 22,647.44 5.933.00 16,714.44 Incremento de sueldo al básico año 2026 según normativa

73 1386,125.59
73.02.01 TRANSPORTE DE PERSONAL 3000 $ 1,000.00 $ 4,000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP



73.04.18 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y ARREGLO DE VIAS INTERNAS $ 40,000.00 S 40,000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP

73.06.04.009
FISCALIZACION CONSTRUCCION DE CENTRO GASTRONOMICO COMUNIDAD SANTA 
CECILIA CR 10 $ 14,594.83 S 14,604 83

REQUERIMIENTO DE OOPP

73.06.05.001 ESTUDIO Y DISEÑOS PARA LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 1000 S 64,000.00 $ 65,000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP

73.06.06
Honorarios por Contratos Civiles de Servicios (Actualización de proyectos de ordenanza,libres 
aprovechamientos para áridos y pétreos) $ 10,000.00 $ 10.000.00

REQUERIMIENTO DE OOPP

73.06.09 INVESTIGACIONES PROFESIONALES Y ANAUSIS DE LABORATORIO $ 9,000.00 $ 9,000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP
73.07.02 ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES INFORMATICOS 1500 $ 1,500.00 $ 3.000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP
73.08.02 VESTUARIO LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 1000 $ 60,000.00 $ 61,000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP
73.08.19 Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos S 2,000.00 S 2.000.00 REQUERIMIENTO DE OOPP

73.01.05 TELECOMUNICACIONES PROYECTO DE SEGURIDAD 1.311.75 1.311.75 cf-86 ENCARGADO .AREA DE RIESGOS
73.02.55 COMBUSTIBLE 43.995.19 81,339 10 125,334.29 CF-284
730404 MAOU1NARIA Y EQUIPOS-SEGURIDAD 70,281 30 70,281.30 cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

73.07.02 ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO INFORMATICO PROYECTO SEGURIDAD 1,20000
1,200.00

cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

731411 PARTES Y REPUESTOS PROYECTO SEGURIDAD 960.00 960.00 cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS
840103 MOBILIARIOS 10.00 724 00 734.00 cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

84.01.04 MAQUINARIA Y EQUIPOSPROYECTO DE SEGURIDAD 13,902.95 13,902.95
cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

840111 PARTES Y REPUESTOS PROYECTO DE SEGURIDAD 720.00 720.00
cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

840107 EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 90000 900.00 cf-86 ENCARGADO AREA DE RIESGOS

73.02.05012
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO,TALLERES,ASAMBLEAS -OBRA SANEAMIENTO 
AMBIENTAL CREDITO BDE-CONTRAPARTE MUNICIPAL 7,607.52 7.607.52

OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL CREDITO BDE-CONTRAPARTE 
MUNICIPAL

73.02.07
DIFUSION INFORMACION Y PUBLICIDAD OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL 
CREDITO BDE-CONTRAPARTE MUNICIPAL 5,483.12 5,483.12

OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL CREDITO BDE-CONTR APARTE 
MUNICIPAL

730208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA (GPS) 18.000 00 18.000.00 CONTEMPLAR PARA EL AÑO 2026. PARA LA ADQUISICION DE GPS

730209 CLASIFICACION DE MATERIALES DE RECICLAJE 25,000.00 63,460.00 88.460.00
cf-244 (BASUREROS ADJUDICADO PORTAL)

73.02.37
REMEDIACION RESTAURACION Y DESCONTAMINACION DE LOS CUERPOS DE 
AGUA 10,000 00 9,800 00 19.800 00

CF-249 ( PRUEBAS DE LABORATORIO)

73.04.05 VEHICULOS t  «nano de obra) 10,000.00 69,127.77 79.127.77
CF-123,CF-240, CF-131, CF-16 VT CAMION DOBLE CABINA.CF- 
5.Memorando Nro. GADMIPA-ALCALDIA-2025-0797-M

73.04 04 MAQUINARIA Y EQUIPOS (mano de obra) 10,000.00 11,304.15 21.304 15 C-670. CF-203. CF-57. CF-174

73.06.02 SERVICIOS DE AUDITORIAS AMBIENTALES
10.00

30,000.00 30.010 00

2024 - CONSULTORIA DE AUDITORIAS AMBIENTALES DE 
CUMPLIMIENTO PARA LOS PROYECTOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. ESTACIÓN DE SERVICIOS Y RELLENO SANITARIO EN

73.06.04 005 FISCALIZACION DEL PLAN MAESTRO DE AGUA I ETAPA 115.418.63 115.418.63 AÑO 2023 CF-160 FISCALIZACION

73 06.04 005

FISCALIZACION DE LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PLUVIAL. ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN LA CABECERA CANTONAL DE ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA 
-  PRIMERA ETAPA, 175,000 00 175.000.00

cf-188 (evaluación de ofertas)

73.06.04.007
FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO SECTOR VILLANO 
(CONTRAPARTE DEL CREDITO BED) 68,638.02

68.638.02
CF-226 (concurso deckarado desierto se volverá a publicar)

73.06.04.008 Fiscalización alcantarillado tiwino bataboro 64,500.00 El. PROYECTO SE ENCUENTRA POSTULADO EN LA STCTEA, EN 
ASISTENCIA TECNICA DE REVISON DEL PROYECTO

73.06.04010
FISCALIZACION CONTRUCCIÓN DE UN CENTRO GASTRONÓMICO EN LA 
COMUNIDAD DE SANTA CECILIA CR

14,594 83
CERTIFICACIÓN FINANCIERA FUTURA 2025-032 "CONTRUCCIÓN DE 
UN CENTRO GASTRONÓMICO EN LA COMUNIDAD DE SANTA 
CECILIA

730605 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 10.00 10,010.00 10,020.00
ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA INFRAESTRUCTURA 
INTEGRAL PREVENCION VIOLENCIA DE LA MUJER.

73 08.02 VESTUARIO. LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION
73.08.03 LUBRICANTES 10,000.00 108,351 68 118.351.68 CF-203.CF-57. CF-131 .CF-16.CF-5



73.08.11
INSUMOS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERIA, 
CARPINTERÍA Y SEÑALIZACION

5,000.00 54,288.03
59,288.03

cf-90, CF-269, CF-129.CF-270, CF-264

73.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS
30,000.00 196054.96 226,054.96

CF-234,C-669,C-670,CF-203, CF-234, CF-57,CF-131,CF-16, CF-5, 
Memorando Nro GADM1PA-ALCALDIA-2025-0797-M

73.15.15 PLANTAS (PROYECTO AMBIENTAL) 7,299 90 7,299.90 CF-273
-

75 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 12314,917.75 -

750101.037 PLAN MAESTRO DE AGUA PARA LA CABECERA CANTONAL 1 ETAPA STCTEA - 2,172,210.06 2,172,210.06
obra 2023 plan maestro de agua en litigio

PLAN MAESTRO DE AGUA PARA LA CABECERA CANTONAL 1 ETAPA GADMIPA 215,707.36 obra 2023 plan maestro de agua en litigio

750101.038 SISTEMA DE AGUA EN EL RELLENO SANITARIO DEL CANTON ARAJUNO - 22,338.22 22.338.22
obra 2025 en ejecución

750101 042 REPOTENCIACION SISTM AGUA MENEPARE 162,842.90 162,842 90 obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.043 REPOTENCIACION SISTEMA AGUA Y BATERIAS KILLU ALPA 152,162.68 152,162 68
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.044 REPOTECN1ACION SISTEMA DE AGUA Y BATERIAS STA ROSA CURARAY 240,433.45 240,433.45
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.045 REPOTENCIACION SISTEMA DE AGUA UE MILENIO TOÑAMPADE 85,000.00 85.000.00
obra 2025 certificada

750101.046 REPOTENCIACION SSITEMA DE AGUA KIWARO 108,748.60 108,748 60
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101 047 REPOTENCIACION SISTEMA DE AGUA KOTOKOCHA 72,906.97 72,906.97
obra 2025 certificada

750101 048 REPOTENCIACION SISTEMA DE AGUA KEWERIONO 186,829.66 186,829.66
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.051 REPOTENCIACION SISTEMA AGUA EWENGONO 115,081 38 115.081.38
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.052 REPOTECNIACION SISTEMA DE AGUA NUSHINO BELEN 25,502.00 25,502.00
obra 2025

750101 054 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA STA ROSA KOTONA 29,150.16 29,150.16
obra 2025 en ejecución

750101 055 REPOTENCLACION SISTEMA DE AGUA EN DAMOINTARO 93,472.04 93,472 04
obra 2025 certificada

750101 056 REPOTENCIACION DE SISTEMA DE AGUA ATALLPA CHAKI 44,557,32 44,557.32
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101 057 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA BARRIO SAN CAMILO 46.445.50 46.445.50
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750101.058 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA NUSHINO 1SHPINKU
131,334.36 131,334 36

obra 2025 certificada

750101 059 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA EN TIWENO
137,563.26

137,563.26
obra 2025 certificada

750101.060 REPOTENCIACION SISTEMA DE AGUA GEYEPARE 89,650.30 89.650.30
obra 2025 certificada

75.01.01.083 REPOTENCIACION, MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE SISTEMAS DE AGUA 114,630.56 114,630.56
ANO 2025

750103.012 ALCANTARILLADO PLUVIAL, SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO STCTEA 3,525,868.83 3,525.868.83
obra 2025

750103 013 BATERIA SANITARIA EN LA PLAZA CENTRAL 55,000.00 55,000.00 obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

750103 016
ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN TIWINO Y BATABORO GAD 14,700 00 14.700.00

obra 2025 contraparte STCA

750103.017 SANEAMIENTO AMBIENTAL POR AGUA SERVIDAS SECTOR VILLANO GADM 59.800.00 59.800 00
OBRA SANEAMIENTO AMBIENTAL SECTOR VILLANO MEDIDAS 
AMBIENTALES CREDITO BDE-CONTRAPARTE BEDEL

750103.018 CONSTRUCCION DE UBS COMUNIDAD DE VILLANO 1,330,000.17 1,330,000.17
obra 2025 evaluación de ofertas etapa precontractual

75.01 04 006 MEJORAMIENTO DEL PARQUE CENTRAL DE ARAJUNO 31,612.15 31,612.15
C-883 PLANILLA 04 DEL PROYECTO

750105.015 CONSTRUC PUENTE EN EL KM 4 12 VIA NUSHINO SOBRE ESTERO SN 4,362.33 4,362.33
obra 2025

750105.021 ACERAS, ACOMETIDAS HIDROSANITARIAS Y BORDILLOS EN LAS CALLES INTE 291,853 86 291,853.86
obra 2025 en ejecución



750107 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 72,741.14 72,741 14
OBRA 2023 ESPACIO CUBIERTO DE WAPUNO/ 6449,51 
CONSTRUCCION PARADA REDONDEL VIA SH1GUALCOCHA

750107.062 PLANTA PILOTO DE PROCESAMIENTO DEL PROYECTO CHAK.RA 34.007 84 34,007.84 OBRA AÑO 2022 EN RECEPCION

750107.084 PLANTA ADMINISTRATIVA PROYECTOS SECTOR VULNERABLE 184,987.86 184,987 86
CF-233 POR ADJUDICAR

750107 085 ESPACIO MULTIPLE CULTURAL Y DEPORTIVO EN TIWINO 9,479.46 9,479.46 REAJUSTES
750107.086 ESPACIO MULTIPLE CULTURAL Y DEPORTIVO EN PANDANUQUE 4.020.00 4.020 00 REAJUSTES

750107.089 ESPACIO CULTURAL Y DEPORTIVO EN LA COMUNIDAD DE TZAPINO 62.225.56 62.225.56
obra 2025 en ejecución

750107.091
ESPACIO MULTIPLE CULTURAL Y DEPORTIVO EN ATAKAPI 93,588 42 93,588.42

obra 2025 en ejecución

750107.092 ESPACIO MULTIPLE, CULTURAL Y DEPORTIVO EN CHICO MENDES 93,588.42 93,588.42
obra 2025 en ejecución

750107.014 BLOQUE DE AULAS UEI GABRIEL LOPEZ 10.00 199.990 00 200,000.00 obra 2026

750107.094 CONSTRC, DEL AREA DE ARCHIVO DPTO FINANCIERO Y COMPRAS PUBLICAS 80,000.00 80,000.00
CF-233 OBRA POR ADJUDICAR

750107.095
ESAPCIO COMUNITARIO Y CULTURAL EN KILLUKASPI 56.000.00 56.000 00

obra 2025

750107.096 INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PREVENCION VIOLENCIA DE LA MUJER 1,112.859 64 1,112.859.64
obra 2025

750107.098
ESPACIO DE USO MULTIPLE DEPORTIVO CULTURA EN 20 DE MARZO 170,000.00 170.000.00

obra 2025

750107 106 CENTRO DE FORTALECIMIENTO PARA LA MUJER EN AMARUN COCHA 125,000.00 125,000 00
obra 2025 LEY DE EQUIDAD

750107.107 CENTRO DE FORTALECIMIENTO PARA LA MUJER PAMBAYAKU 40.000 00 40,000.00
obra 2025 LEY DE EQUIDAD

75.01.08.99 OBRAS ANOS ANTERIORES 10.00 450.44 AJUSTES SUSBCENTRO PANDANUQUE

750199.014 CENTRO OPERATIVO PARA EL APROVECHAMIENTO DE MATERIA ORGANICA 10,518.67 10,518.67
obra 2025

750501 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 144,796.18 144,796 18

CF-242 9,996.81 BATERIA DE ASAWANCHU, CF 223, 
9.988.97REPARACIÓN Y ADECUACIÓN DE FACHADA DEL EDIFICIO 
Y EXTERIORES DEL GADM1PA, 2,294.45 CONTRATACIÓN DEL 
HIDROSUCCIONADOR PARA LIMPIEZA DE REDES DE 
ALCANTARILLADO 2023, CF-250 BATERIA OVEPARE; CF-277: CF-229 
rppisfrn de la n r o n i ^  1 ? 000- PTNTl ¡R A DF. CFMFNTFRIO ROOO

750501 015 MANTENIMIENTO Y ADECUACIONES OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS 20,700.00 20.700.00
obra 2025

750501.025 ADECUACION DE ESPACIOS CUBIERTOS EN SHIWAKUCHA Y JAIME ROLDOS 210,200.00 210,200 00
obra 2025

75.05.01.000 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA (mantenimientos y readecuaciones de sistemas de agua) $ 30,000.00 30.000 00
ley amazónica

84 BIENES DE LARCA DURACION S 43,746.95 - $ 43.746.95
84.01.03 MOBILIARIOS $ 500.00 $ 500.00
84.01.04 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $ 2,000.00 $ 2,000.00
84.01.06 HERRAMIENTAS $ 1,000.00 $ 1,000.00
84.01.07 EQUIPOS SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS $ 4,000.00 $ 4,000.00

84015 VEHICULO -FURGON PARA DESECHOS PELIGROSO
-

s 20,000 00 s 20.000.00
PROGRAMA 510 - GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD $ 89,047.77 - s 89,047.77

78.01.01.006 DEVOLUCION DE VALORES DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS 70,000.00 s 89,047 77 $ 159,047.77
DEVOLUCION DE CONVENIOS

TOTAL L98MS5.65 14.637,084.50 7,255.48 14,629329.02



RESUMEN

GRUPO DETALLE INCREMENTO DISMINUCION
VALOR

REFORMADO
PORCENTAJE DE 

INVERSION
5 GASTOS CORRIENTES $ 217,588.32 $ 660.00 $ 216,928 32 1%

7 GASTOS DE INVERSION BIENES Y SERVICIOS DE INVERSION $ 1.772,303.25 $ 6,595 48 $ 1,765,707.77 12%
75 GASTO OBRA PUBLICA $ 12,452,917.75 S $ 12,452,917.75 85%
84 BIENES DE LARGA DURACION $ 194,275.18 $ 194,275.18 1%

TOTAL $ 14,637,084.50 s 7,255.48 $ 14,629,829.02

PORCENTAJE DE INVERSION

ffl 5 GASTOS CORRIENTES

7 GASTOS DE INVERSION BIENES Y 
SERVICIOS DE INVERSION

75 GASTO OBRA PUBLICA 

84 BIENES DE LARGA DURACION

DIRE*
REVISADO

Leda. Patricia Chugcho 
JEFE DE PRESUPUESTO 
ELABORADO



Oficio Nro. GADM IPA-DDES-2Ü26-Ü023-O  

A rajuno, 2h de enero de 2026

Asuntó: Solicito su respectiva aprobación y autorización los fondos de caja banco para 
alimentar proyecto* sin partidas presupuestaria.

Señor Ingeniero
[van Willian Molina Manya
Alcalde Encargado
G A D  M U NICIPAL IN TER C C LTU R A L Y PLCKTN ACION AL T)F A R A J U N O  

En su Despacho

De mi consideración:

Por medio del presente, me permito poner en su conocimiento lo s  procesos que no fueron 
ejecutados durante el ejercicio fiscal 2025. los cuales cuentan con partidas 
presupuestarias disponibles provenientes de saldos de años anteriores, de conformidad 
con la normativa presupuestaria vigente.

En tal virtud, y con la finalidad de dar continuidad a la planificación institucional y
optimizar el uso eficiente de los recursos públicos, se solicita muy respetuosamente «.u 
autom ación y aprobación para proceder con fa ejecución de dichos procesos durante el 
presente ejercicio fiscal, utilizando tas partidas correspondientes a saldos anteriores 
debidamente habilitadas. Cabe señalar que estos procesos cuentan con proyectos técnicos 
elaborados; adicionalmente, aquellos que no disponen de partida presupuestaria se solicita 
sean considerados con recursos de caja y bancos, de ser pertinente.

La ejecución de ios procesos antes mencionados permitirá el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, la atención de las necesidades priorizadas de la ciudadanía y
evitará posibles afectaciones a la gestión administrativa y operativa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Arajuno.

Adjunto al presente se remite el detalle de los procesos no ejecutados, con su respectiva 
referencia presupuestaria, para su revisión y consideración.

^ L u c i a n o  T r inquero  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno .gob .ee  0 m u n i c t p t o . a r a j u n o @ s a d a r a j u n o . g o b . e e  (03) 2 994  270

A  .
* B»www6»J in v J t jr  d n l 'n t ir r .m m f .* p r t  Quiptt'. : ¡ u ' ¡a r if lfv tu t "  <*» }•• ■"( •• •■

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:0munictpto.arajuno@sadarajuno.gob.ee


O ficio Nro. GADM IPA-DDES-2026-0Ü23-O

\ra fb n o , 26 de enei o de 2026
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CERTIFICACIÓN FINANCIERA FUTURA 2025-
032

Arajuno, septiembre 15 de 2 0 2 5

En atención al pedido en Memorando Nro GADMIPA-OOPP-2025-0862-M de 
fecha 09/09/2025, por e¡ Ing, Jorge Eduardo Sananay AuquiSla-DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS sobre e! pedido de certificación de la contraparte del proyecto 
postulado en la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica STCTEA denominado "CONTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
GASTRONÓMICO EN LA COMUNIDAD DE SANTA CECILIA PARA LA 
ASOCIACIÓN PRODUCTIVA AGROECOLOGICA “SUMAK AVLLU LLACTA 
VILLANO DE LA PARROQUIA CURARAY, CANTÓN ARAJUNO. PROVINCIA 
DE PASTAZA. Con financiam iento en el año 2026 CON FONDOS DE LA LEY 
DE EQUIDAD.

La Dirección Financiera certifica.

Dentro del presupuesto del año 2026 se cuenta con la partida presupuestaria

DENOMINACION VALOR
Fiscalización del proyecto 14.594.83
Control ambiental de! proyecto 2,119.40
IVA 15% Rubros de control ambiental 317.91
IVA al 15% por Construcción de Obra Civil 35,524.47

; IVA a! 15% por fiscalización del proyecto 2,189.22
i Operación y mantenimiento 8,855 00

Total 63,600.83

Atentamente,

Mgs Paulina Soto
DIRECTORA FINANCIERA DEL GADMIPA

Elaborado: Leda. Bertha Avüés-Presupuesto.



Oficio Nro. GADMIPA-DDES-2O26-0O23-O

A rajuno, 26 de enero de 2026
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Agradeciendo de aulcuuiuo la atención blindada a la préseme solicitud. me suscribo coa 
sentimientos de distinguida consideración.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Do cu m en! i f u  tnado electr únicamente

Ledo. Pedro Francisco Tzerembo Chiennachi
DTRFCTOR D F D ESA R R O LLO  EC O N O M IC O  SO CIAL

Copia:
Señora Magister Paulina Isabel Soto Noriega D irectora F inanciera  - /

f e l e
-M p p n tío  r? ..w rT? ro

CHIERMACKI

Luc iano  I r in q u e ro y  Lorenzo Aviles w w w .ara juno.gob.ee m um cip to .ara juno(g)g3aara juno.goD .ec ! IÜ3) 2 270

http://www.arajuno.gob.ee


Memorando Nro. G \DMIPA-OOPP-2026-0128-M 

\rajuno, 27 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financiera

ASI M 'O : Entrega de información sobre procesos pendientes-Cicrre financiero 2025. 
de ia Dirección de übra.s Públicas.

vW
De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. G ADM IPA-DF-2026-0026-M . de fecha 2! de enero de 
2026, mediante ei cuai solicitan la información de proyectos del año 2025 que no se 
lograron culminar v que se encuentran pendientes de pago.

Por ¡o expuesto, procedo a realizar !a entrega de la matriz de provectos que se 
encuentran pendientes el pago de la Dirección de Obras Públicas, para que se considere la
liquidación de los procesos.

A sí también, se adjunta la matriz con los proyectos que se encuentran pendientes la 
ejecución de la Dirección de Obras Públicas: con las justificaciones pertinenets. para que 
se realice el arrastre de las partidas presupuestarías, y realizar la e jecución el año 2026.

Así también, solicito que el saldo de todas las partidas presupuestaría del ejercicio fiscal 
del año 2025, de la Dirección de Obras Públicas, se contemple para la reforma de Caja -
Bancos, para completar las asignaciones presupuestarias del año 2026.

Particular que entrego para los fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

lag. .Jorge Eduardo Sananay Auqtiilia 
DIR EC TO R  i)K O BR \S  PÚBLICAS

u  .uciano Trinquero y Lorenzo Avilés www. arajuno.gob.ee m unicipjo.arajuno@ gadarajuno.gob.ec (03} 2 994 270
V - • i  .:.¿ - . . .  - - --- .............
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Oficio Nro. G A D M 1 PA -ALCALDIA-202ft-00Q! -O 

\rajuno, 13 de enero de 2026

Asunto: Requerimiento de bienes y servicios del area cooperacion nacional e
internacional Reforma í aja Bancos

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del C anton Arajuno
G AD  M U N IC IP A L  IN T E R C U LT U R A L  V  P LU R IN A C IO N A L  D E  ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideration:

Mediante el presente informo a Ud. que ei área de cooperación nacional e 
internacional no cuenta con ningún bien, ni cuenta con la asignación de recursos para la 
gestión 2026, por lo que solicito se considere dentro de la reforma de caja bancos se 
incremente los rubros que se requiere para el aren de cooperación nacional e internacional
según el siguiente detalle:

Luci ano T r inquero  y Lorenzo Aviles ijgj w w w . arajuno.goD.ee tyjl m u n i c ip i o . a r a j u n o ^ g a d a r a ju n o .gob . ee  '03|  2 994- 270

http://www.arajuno.goD.ee


\D M  ORDEN DE- COMPRA FE( h \ IKK I M E M O NOMBRE DEI. PR0TESO M O M O
« ERTIFICAC 

ION
( OMPROMLS 

0 O R I»  \  l>F i\ a í;q

l'éc Ciu.iíbcrto Rafael O e f s  Vu;:.»: II- •• 1) DFSARROU O  ECONÓV - - ' Memorando Nro ij.ADMlPA-JUS

« lic itando  -:deiiJepago T O N I HAT AC JON DEI SFRVtCIO 01?,
c a p  A n  r a c i ó n  ot: c o r  n  y c o n f e «  ( i o n  p a r  \ m a d r e s  
s o i  n  n \s . m l j e r e s  i m b a r  a z a d a s ,  v i u d a s ,  mi j h r i  s  c a b e z a  
d i: h o g a r  o u t: s e  e n c u e n t r e n  e n  s i t u a c i ó n  d e
YUI NERAftlI.I ...... S > OGtu 238 6S7

Sr Jiosi Lujs Har< Ron e n t r e n a d o r  d e  b a  s k e t it. 12 2025 Memorandc Nro i j.ADM  !> A L.H>í S -2025-1524-N:

S< JLH n  • 1 > H PACJO OI L PRUCESí >" \  X>I ISICION DI 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS Y UNIFORMES. PARA 
ENTRENADORES DE L A ESO  ELA DE FORMACION DEPORTIVA DE 
B UONCEN rODET. GOBIERN-» AUTONOMO Of SCI ÑTRALfZADO 
MUNICIPAL INTI k c i  i UJjtA V Pi UR N *< i» )N vi DI. \K-vJUNO"

• 237 <i52
J

M  v

■ira Ma r i<u Isalx’ 1 I'aiijh a Lore 1! ( M i  O Dl IN !TR( 1 FI1? A t  i 29 '! 2/2025 Of,cu» Nro GADMIPA-DDI SOfC >0.17 , -O

P ioccw  de C • , •  ̂ion de St rvi k> de Infima < T ¡' ¡i digo IC- 
C¡ \  DMIPA : > \-JC P’202S-I34. denominado 1 0R i Al.EC IMI: \  m  
CULTURAL \  SR ADK ON.AL \CHIKKL NA II II ÍM¡ RAYM1 2 0 2 '”. a 
fa /or de la { ’ ' •.'.dora Belén 1 ar ■: Ledesma, i.on Rl i I60!72> í?ó00l S 1 1 (*.K .í:° > 2S2

s

réc. Gua&eno Rafael Orel Varga If- 1 I )i !>1:S ARROU 0  ECONÓN 22.'12 2025 Of* 0 Nro. 6. DMIPA JGS-2C?»-0236-0

•'«NíftA'AvK.WO' :>lfRV!f :10 PARA El TAL! ER30 3RE Ai IMI--Mi ACIÓN SAlUD-BtE 
PARA HÉIORAR LA ALUJAD DE Vlí A PARA SECÍOR vU; NifRAftU DEL CANTON 

AR/ í..i*)CONSERVANDO WCUlTURv • 1 RAOiCtON $ J P5(.,f;.íí

.cdo Hsrco". Silvsrlo CWribo Andy M l IMS OR Dl l-.SC; 1 A D I H U 20-ene Of te o Nro. C DMIPA DC*3-2C:^ O '-'i 0

SOI 1C: T ANDO OR DI K PE PAGO DEL PROCESO Di Rf 6 NC UE k TRO CULTURAL DE LAS 
HACIONAUDADES, PARA EL INTf «CAMBIO DE COKC HiENTOS Y SABE RE S 

\NCF SI RAI ES. "NUIC %NCHIKM 'JSKIJY -v JOMO 202&
V
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i )
1.03 .360.360.750107 091,1 ESPACK V.o. i  CULTURAL V DEPORTIVO EN A ’ a API 1 . . 7

CONSIDERAR PARA : ,0 2 6  CONTRATO EN EJECUCION ANO A l.A P. ANIL. A DE 
AVANCE DE OBRA .

01.03.36 .360 750107.092.1 ESTA1' O í ■ L. CULTURA Y DEPORT! O EN <1 MENOtO 9%53B.42 íL .

CONSIDERAR PARA : 2 026. CONTRATO EN EJECUCIÓN ' NC OA LA FOANIL A C F. 
AVAN :E DE OBRA .

•11.030 f■ ■ ■.r*50 75030? 093.1 CONST1 Di: 1 íRK ¡: Y CERRAMIENTO EN .A ARRIEL LOPE?
'  '7 1

5^:-00.00 *  ■
TRASLADA# £L MC N - PARA EL PRESUPUc STO 2 0 .6 , f-A.-A : .. PROYECTO 
CONSTRUCT N D ' >QUE DE AULAS EN lA J .: CiA8R ; OPEZ.

: 1.05 : 360.750107 094.1 •CONSTEC. i r .  •• í A DE AR.- MIVO DP ‘0  f  : J A N O Í . V COMPRAS -OBU / so . : 00.00 233
CONSIDERAS PAR.‘ 026. PROYECTO EN ETAPA ':'&K ''ACTUA, OR ADJUOIC Ak 
UCO-GADM¡ a  - i  ó  2 > ■ :■>.

Jl.O: .00 360.750107.095.1 tSAPC 0  CC-*0 ’ '  ARO Y C Ul TURA! EN fc . JKAJ:

7

h
& 000.00

CONSIDERAR ■ N ! 0 6 . CON Oficio Nro. GADMlPA-OOr 025-1162 0  SE SOL CI'A 
CERTIFICACION PP ESTARIA, -o CUENTACo* t i  ■ JSU^RUC 0

01.02 00 360.750107.096.1 NFRAfcOiH. :!..■• A INTEGRA, PREVENGO'J . C1 f • A DÉ L.AMO.LR
T

% ■ : 00.00
CONSIDERAR PARA 0 26 5E ESTA CON O.U'TNT o 0 •. ’. .•'..•S ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVO ■ -’ARA . íAR l.ACONTRATACION.

.1 0  460 750107 098.1 ÍSPAOC DE MULTIPLE DEPORTIVO Cl L ruRÁ o . 0 DE MARZC

/

170,000.00
CONSIDERA ; N 1 : 0  6. CON Oficio Nro. GADMIPA-OOPP.2025-1162*0 SE SOL CO A 
QERTIFICAC.ON' PIO ,o : Vt5"ARIA. SE CUENTA CON EL .C ’ USUFRUCTO.

01.0 ' 360 750.107 1,06.1 CENTRO DE ?• R ¡ ALEOIMJENt :: PARA l a  MUJER E: amaRUN COO- A . , ¿ 251
COÍfótDERAR EN EL AÑO 2026. EL PROCESO UCÓ^AOM ; 202 1 : WRA 
DESIERTO. EN PROOl : > DE ACTUALIZACION Y RE APERTURA

M O : v. *60.750107,107.3 CENT RO DE : • ALE i ¡MIENTO PARA LA MUJER P- MBAYAKU •

í  T ............

,

CONSIDERA • ’ARA 10 ,026 . SE CUENTA CON f-L - & Q  Y ¡ OO! RJCTO PARA :NlCIAR 
CONTRATA;: > VN.

l . i r .  ,CCJ 750103 001.1 suac  : n t r o  < -*lud t ip o  a  e n  p a n d a n u q o e

" "  "

t  450.44
CONSIDERAR PARA .‘026. EL SALDO DE LA f A¡ T DA O O' PUt STARIA PARA 
.AN(.« LAR IOS Rf A :<S0 3 DEFINITIVOS DEL CONTRAf :

01.03 .ó-' 360.750199 014.1
CENTRO O rí :• a '  VO PARA i 1 APROVECHAMIENTO í L .MATERIA 
ORGANICA

I

i
10,513.67

CONSIDERAS PAR a : 2026. CON >1 d o  Nro. CADMPA •; 20,'V i l . '.-4 0  se -,;>liíit.< . 

emis c:n de cc-tifr -••?-. p r«siipuestsría para fe ADECUA. ■ DEL CENTRO OPERATv 
PARA =L APROVECHAMIENTO OE A MATERIA ORGAN!. • N EL RELLENO SAN»TARIO 
DEL CAN -ÓN ARA i  NO, PROVINO A DE PAíTAZA NO SE : - rE LA CER' ¡f:CACÍON POR
LADtilOV'V 0 \  ■ PROCESO

(

■ V 5 v ( ^
- í - .....

OBRAS OE |ft¡ PA STRUCTURA

/

1¿0,38 n 244, 230 27 7

CONSIDERAR PAR a AÑO 1026 PARA UOUfDAR LOS PROCESOS REFACCIÓN Di,' UNA 
BATERÍA SAYTAF A LA COMUNIDAD ASAV7ANCHO CfO . ANTÓN ARA i UNO 
PROVINCIA O' PA A2A POR 9,996.31, EL PROCESO REF ON DE UNA BATERÍA 
SANITARIA DE iA MUNIDADOVEPARE DEL CANTÓN APA! NO ^ROVINCIADE 
PASTAZA POP UN i; DE 9 ,91f.56 . CON Memo oncl v  GADMIPA*ALCALDIA-2'>2.5- 
0855- .1 SfiAUTO* UCH X C ''ORA! CIO i . I- 
9 ATE RIAS SANITAR! • ;n COMUNIDADES DEL CAN1ÓM a BAJUNO, CON CERTIFI0A< ION 
PRESUPL :: TARJA . 77 POR UN VALOR DE 91,969 3 EN A01 . ALIZACION DEL PROYECTA 
PARA NIClARLAl . C $ ' t: . * CESE ! -j 
DEL C  MEN TIRIO MUNICIPAI Dí. L CANTÓN ARAJUNO, PO'v "4 VALOR DL 8.000.00 
PARA REALIZAR El. PAC 0  DE ALQUILER DEL HIQROSUCÜONADOR A EMAPAST POR UN 
VALOR 0?. .. . 3 i '^'AREALIZAF MANTEN N Ní TO STEMASDE AAPP

1 0 '.60 V505JI 0120 VIAN O 'JT/I v  i OE lASC‘i‘.NCHA5 DEPORTIVAS > OiGOS INFAN’ LES

T
^  L.üOv.OO

TRAS-ADAS í .  M PARA EL PRESUPLESTO ■./.'<>.; PROYECTO 
CONSTRUCT M N r  : • '  )QUE DE A OLAS EN ^A 0  AE : PE,'

C1.0-; -ó 60.750501 015.1 MAN TEN-Vi; i  i q  y ADECUACIONES ORCINAS DE .. ¿r-.ASPUBlWOV.
7
'  00.00 245

CONSIDERA •• AR - 26 PROtíOTO EN ETAPA • Rt ' AC' . Al •■QR ADJUDICAR 
UCO-GAUV-PA-20;- ,0b .

' 10!. jóO 360.750501.025.1 a d o :  j -c ío - of. e s p a c io s  :¡ j b ie r t ijs  :r. :• w *  • a  y ja im e  o l d

[■ J
210,200 oo 188

CONSIDERAR ••AR/- >,NO 2026 OO-NTRATO ENc;t O -..-ON INIt'A EL ;'l AZO El. 31 DE 
DICIEMBRE Of 2 0 0

jl.0 3  S:iO.360,8403 00000.1 VEHICULOS 151.19? 51
CONSIDERAR 0. 3A .: DE ESTA PARTIDA - RE SU PUESTA - A DARA INCREMENTAR O 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2026.

cy O x u

.'i

$
X W d \

91969  B A I CO M U N ID A D ES  

9S97 ASAW A N CH O

*8.37 HIDROSUCO Q M D O P
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ING. 1C  ̂ >£ EDUARDO SANANAY AOQUILLA 

DIRECTOR DE OOPP GAOMIPA



01.03. vS0.36a.750j ¿..R:vO.N<AC )N 5IS“ EMA • JA  Y BATE I- AS S A ROSA CUR.AOA • 240,433,45 f  247
>tfsiO£RAft PARA * ¿02$.PW3YECTOENÍ APA PREC0 rRACTUAi 

: OFERTAS LICO-6ADMIPA-202S

01.03. ■ SO.360 7503 . P liffJOiAC )N SISTEMA . •> OE V  L- NIO TJÑAMPADE ✓
35,000 00 278

em ite  >'f:c»c¡ó- presupuesO. . C f ioN-c GADMIPA-OOPP ,;5-. 164-0, 
LCNTEMPLAR EN EL .0 2 6  para Ir* .- • oov. a taitón

01.03.050.360 7501 .1 -P . »i KNCIAC >N SSJTEMA i • . A k WARO J0 8 ,748.60 253
OINSIOEFAR PARA Eli 2026. PRO'»? " 0- EN f  r APA FRECONTRACI l'AI. r fVA.LLAO.IO-N 

. r . •! f TAO LICO-G/-DfVIPA 02: 'Oí

Gl.03.360.360 750: . - . i REPOTENCIAC >N SIS’-EMA EO ifpTOKOCHA
/

-Í  ,? l* 9 7 276
o -  Ofictc Nro. GADMIPA-OOPP- -i S6»*-05,S£ SOLICITA fN CIO OE O  0 TRATA: Q \  

.MTr.MPlAR EN EL 025. para i •. cor,tratación.

01.03 Í0.Í60  7503 01 48.1 PFFOTfNCIACHN SISTEMA : JA KSWERlONO isfc.B39.fc6 253
ONS.'OHR.AR FARA l  L 2026. PRO O ' 0  EN ETAPA PRECONTRACTUAL : • VALUACION 

: OFERTAS UCO-GADM IPA 2025 0 0 7

01.03 50.360 /503 J 1 P.F.POTENaAC >N SISTEMA AG; EWEM' ONO 081.38 253
i.CNSiDERAR PARA l : 2026. PROY; - J  EN E. TAPA 1 : ECO 0 TRACT UAL >■ V .  ALUAGON 
' .0 .*■ T AS UCO-G/-OM IPA 702. '

01.03 - -¿0.360 7S0a ; . • I
<  *0

REPQTECNIAC ON SISTEMA AGUA >.0 . M NO BEO N 1 y
/

.’E,SÜ2.00j
Oí N ' MPLAR EN EL AÑO 2C26. SE REO OIERE LA LEGALIZ- CION DE TER: r ^ 0 5  DO A 
'•OMtN DAD, RAZOf PC‘R LA QUf. ’»0 SE C 0! 0 RATA EN F 2025.

01.03 3tO.360 7S0i - ■ 1 UrA.i 1*rpOIENCIAC IN DEI SISTEMA i AO J A  SPA ROS/ <OTONA J9.15016
or:N'T> í-TO'EN EJECUCION, SE CANOEla LA P;. A *4 .LAN?} CONSIDER/. ^ E  0C-..-6 
i- ARA ' 1 ■ .-'ACION EL CON" RAI

01.03.360.360.75010: iO 1 ü P :TtNCIAC DN SISTEMA AGUA : 'J MAMOINTARO
/

91,472 04 276
un Oí ¡tic Nro. GAD' UPA-OOPP-.'. C 2 5 - i lS ¿ O fSE SOLICITA IN CIO DE G  0 OATAOOM 

OONT' MFiAR EN EL .-026, para Imcis- contrainción.

C 1.03 . ;iO. S60 7501 : • i Kt.P .TÉNCIAC )N OF SISTEsVA OL AO.L A ATA..LPA C.HAKI
" 7

4 4,55732 248
CONSIDERAR F ARA í  2026 PROYE0! 3  EN t “Al* V PRECONTRACI UAL N E'»AtUAOON 
0 OF! «TAS UCCMSA0MIPA-2025 .

C 1.03 >0.360 750101 C (O P IENCIAC )N DEI S STi Ma . . A UA BARRIO S «N a W L O 1 -fc. 445.50 248
0 ¿NSIDEPAR PARA 2026. PROYE ' FN f  'A - - PRECONTRACTUAL • nVAtUAFION 

Cf OFERTAS i <CO6A0MIPA-202'>

01.03 iO.360 7501 . .-P.1 H6PTENCIAC »N DEL MSTt MA ¡ • A G \h \  NUSHINC ISHPINKJ
j

O s l . 334.36 271
S? em íte  certificación presupuesta- ; i Q f¡. io Nro, GADMIPA-OOPP-.‘ -2! -' 167 0, 
CONTEMPLAR EN EL .-026 para Ir ¡ z a r  a- d;¡4>n.

01,030 >0. J60 > 501 0.1 REPOTENCIACION DEL SISTEMA [ AGUA FN TIWENO S\ . 7 .5 » .26 276
Con O '.t ic Nro. GADMIPA-OOPP-:: 0 h-U64-:'j,¿E SÚÜCÍTA IN CIO D E C '/< ‘ RATA. ¡3'-3 
OflNTFMPLAS EN EL 025, pa-a Inte -• 'a contrateciór.

C 1.03 : iO.360.75010 j ‘ REP-íTENCIACi >N SISTEMA : Í UA G EYE PARE / «  '-O.I'Q f 276
Oc¡n Oficie Nro GADMIPA-OOPP-, 0 L -U6a.O ,3E SOI ICITA IN CIO DE (  N^ATA! !3N 
CONTFMPiAR EN EL . 026, para in -• ¡.i ccn trafadón .

01.030 -V0.360 750103 012.1 ALCANTARILLAi)0  PLUVIAL 1;ANUARIO Y Pj-ANTA D- TPATAMIEN: T
~ 1

J525 .368 .83 74
S: SUSCRIfif EL CON: RATO EL 14 :01'6. EN PRCTOCOlORIZACtON :r<NT:; ‘-T 
RAIA PRC CEDER C O : LA ENTREí. i. AN * i T-'O DEL CONTRATO.

01.03 : ¡0.360 7501 01: .1 RATERIA SANITARIA EN LA ‘ : ' OEM ERr.
/

55,000.00 254
i ' NSIDER AR PARA í 2026. PROi * 0  EN f  APA PRECONTRACTUAL - - ' . ' . 0 <- 

v T.RTAS LíOO-GADN PA-2025-008

01.03 : 30.360.750i; 01* I Al CANT AFILIADO PLl VIAL •' -M TA~. O FN TIWINC 1 BATABOR. JAI ^4 ,';«j 00
CONSIDERAR EN EL 0)26 . CONTRAPARTE DEI GADM PA. Fí PROYECTO SE ENCUENTRA 
> . i VI OEM LAS OH. A. ¿NA > N CIA T ? C NICA DE REV1SON DEL P

C1.03.r *30.:360 7501 j AN O. AM F.NTC AMBIENTA! -< >• AGUA SERVIDAS SECTOR VILLAN . •• !  t s . 800.00

t.O;NS»D¡JRAR EN EL 0 >2€. CONTRAPAR i- DEL GADM PA.E; PROYECTO -. ..L NTRA 
EN ETAPA PfiECONTFAC UAL LlCO GADMIPA-2025-003.

01 030 .0 160 /501 ' i - \ c  1 CONSTRUCCION DE UBS COMUNIDAD DE VILLANO 1 )-C 374.51 (  218 )
; . 'NSIOl-PA- EN EL ; >26. EL PRO* i O 'O SE ENCUENTRA EN ETAPA PREC ;0  AC A 
l Q-GADMiPA-2025 003. EN EVA AC. DN CE OFERTAS

£ 5 .05. «.-160 .7501 . i . l • ERAS, ACON: ETIDAS HIDE . A A 1 A P, \  \ v BORDIL OS EN LAS CA If  SI ,'-1  ;j;.3Sfc
\ •»- •

EL CONTRATOSE EN'JENTRA SUrn‘EN DO. SE CANCELA HASTA LA. PI A M A  N’ SE 
P ' O' ON 'ilDERAR V i  El 20¿ b  PS A A LIOUIDACION DEL CONTRATO.

01.03.: 0 .3 6 0  7501 ' OCO 1 CONSTRUCaOMES Y EDIFICACIONES

/

^  ff,449.51

CONTEMPLAR EL SALDO DE PARTIDA PARA EL AÑO 2026, ARA EJECUTAS i  PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE l NA PARADA DE BUSES EN EL SECTOR DEL REDONDEL v a  A 
5H1WAC0CHAÉN f t  CASCO UR8ANO DEI O W O N A R A A  JO, PROVIN 
Sí i o n :  ITO INICIO CON Oficio Nr^ GADMIFA-OOPP-2025 1204-0.

: 1 030 '30.360 7501'. /  CO..-5 1 PLANTA PILOT* DE PROCESA ••A -O IC OE. PROYECTO CHAKRA " 4 007.84
: NT MP..AR m  EL . 025. EL PRC F~0 NO SE CUENTA Cí.-N ACTA RECE 0  - i  

PRC* VI SON AL. SE DEP E U QUIDAR i- 0 . NTH A 70

01.03.:- 50.360 7501 v;?--. 1 A A '. ta  aDMCj STRAOvAl ' 3R0 TOR VUL‘ .ERABLE / 1 55.000.00 233
NSIDERAF: RARA El 2026. PRO - 3 0 EN E A- '  PRECONTRACTi'AL - OOAR 

0  0  GADMiPA-2025-005.

01.03.?. 40.360.75010 7 D6: .1 :S  »AOO MULT p ie  CUíTUR/ ■ DEP • r -A:: EN tiv . n o 1 9.479.46
CONSlf'iHAR PARA Ft 2026 EL SAi 0 0  OE LA PARTIDA PRi SUPUESTARlA - , A
LA mCI l AR IOS REAJUSTESDEFléí1 V0>S DE-:. ON RATO.

01.03.360.360.750107. CS6.1 ESPACIO MULT PIE CUITUR > - R >P.T ; HN PANDANUQUE [. 4,020.00
; R AO P A R A  EL 2 0 2 6  EL S A , ' 0  OE í.A P A C I D A  PR I > U P U E S T A R  ' •' -O A  

: AN C-. 1 \H  ¡ OS R E A JU S T E S  D E R IK 1 VOS D E ;, C O N T R A T O .

0 1 . 0 3 . 3 6 0 . 3 6 0 . 7 5 0 1 0 7  C 8 0  1 E S P A O O  C U L T  RA L Y D E P O --  00 - E V  : «. : W  J N I D A O  D E  T Z A P IN
/

3,225.56 6 6

. :-NJSJO R • R A R A  t í  2 C 2 6  C O N  E N  E !E '. :C ?O N . EN R E V IS O N  f -  • i A N  L ,A  DE 

a  V A N  V D i: O H P  a  N k 1.



) }
PI r !  T O S T A R A  O '.  - v  t ; iE S l  O  2C .> \> r •• : ■ )  • O O P P  D EL < , VI .47*

Part t dr* DenomindCkfo MONTO
NRO.

1 ERTIFICACION OBSERVACION

1)3 .C 3. ¿60.360 730riC 01 1 :- f t£ S tm « r  PARTICIPA! V , TA .. " , AMBLE v ; •* 7607^2
CCNT" MPiAR PAP.A i:l AÑO 202 ■ CORRES? NDE A A CONTRAPARTE D¿ TALW R • , 
ASAME* • A ' C INTRATO Dl } !NANC¡A>. 0  • > 0 \  EL BDf POR . - UBS

01 CH. 50.360.7302' • COv’.l SfON iNfURMACION Y PUBltCiDA:' */* 5. <¡83.12
CCNTEN - ..ARPAR A EL AÑO 202b .ORRES- .C,.,E A A CONTRAPARTE ¡ POBL • 
PARA < •"'I RATO DE - INANQAM • ¡'i X  CON c  ;;•£ v W  OS UBS.

• 160.730 vi;::0 t SCGUWDADYV il.A V “ <C-f Í 1S.COO.OO a ;  NT: Xk PAKA El AÑO 202< • AR C i A  •  ̂ . SI i ON DE GPS.

ie o  n o  z oo*
/

a  .v.Fi A- . DEMATERIi 1 SI R?, ;iE *o,460.00 244
CONT K ■■ AÑO ; 026, FARA 1 i \ •!.10, R i •. : • v ESO S- GADMIRA- ?• 
EN-* JNTRA e n  í  'APA PRECONTRACTS . : • -v’UUD¡CAR.

|o i.0 S  360.360.730.!: 1 000.1

i
• • V-fcD A !0 ‘ RESTAURA N V >f ■ > V NA* ON DE CUES : 9,8000*: 249

a  NT; MP-AR E . c  AÑO 2026, PAR A 1 CU - . P C C SO CONTRA 1 - ION Di 
SI Vl< 'E lAUZADOSPARAf M )NI :-.. 3 >.r &IENTAIDELftEL • -«C 5ANI1 
V lAES AOÓNOE SERVlOOÓEt GADMUNH 1PAL1 NTERCULTURAl Y PU RINACi NA 
DE. CANTÓN ARAÍUNQ-SEGUNDO SÉMfSTRE 2023 PRIMEft SEMSSTRt D- 2£ 
ORDEN DE COftlPRA -ÍNEtMA CUANTÍ/ >• -GADMIPA-DA^CS5 t 1 
ENC.ii EN ÜECUCION

0 1 0 5  160-360.7304: IQ O O . l f 1 N ^AESiRUCTU ^ 12,000.00 229

UPA- Ol í- : :! IMC. i í  -
ADECUA ÜÓN Dt LAS OFICINAS DE:. REGISTE C A N O  VEDAD DEL CANTÓN ARA!' 'NO, 
PfiOVIN* IA DE PASTAZA, SIN EMBARGO, LA PARTIDA -RE •: Nro. 360.73041?
U ;-RRi '1 NDE A l> .CESO DE SERVIO •. :-. VA¡ '?• 12.000 SE X P E  " t H  "•v..tR A 
LAPA • i 60 SOI OBRAS f>? 'NF> At ■ 'URO r- ARA CONTRA1 C P -N  E CÑ:>
20 • - • • 1 : R<”":! ODE CI3RA.

03  160360 7306C OGl I
j

-. V 0 0 >  i: E MJ DITORI A Af>. BIEN T A' 30,000.00 133

PARA 1 IQUIDAR ¿L PROCESO DEL AÑO 2024 „r u ito -a  d e  Aiid-tonas Am bientóle. 
QjmpHftiicnto para b s  Proyectos do  G t !tó - v i '  ¡¡ -' eligrc-sos, F. 51 *:ic • c*- 
S e rw  or. Me<len; Sanitario«n e . an tv  ; A-, j I  > N**'UNTRASÜSFÍ '■ >100. h a -c  ,\ 
QUE ÍE '• -■: LA APROBAt N .: ;

W ).73C

1 ^ 1  ^

•1 y t  ü t  DEL PLAN MA i  S T R i  • t  N ' AR . ADO 3 75,000,00 181

CONTi- ' • AR PARA El AÑO 202A SE ENCt-r NTF.A EN ETAPA PRECON ‘ •O  JAL . F'C 
GADM'I -.'025 004 ' FISCALIZACIÓN DE lA C -N VRUCrjON DEL SISTEMA Df 
Al CAP, r 1 ADO Pi UVIAL. ALCANTARILLA 0  SANlTA i  PLANTAS D TRATAM • N 
1;, AC 1 :>ll UA 1 S EN !.A CAE'. • : f- v. CANTONAl pE / HAJUNO, PRC .:N( iAC t 
PA •'/. r,:-:¡ME -.A '-TAPA". EL -KOCt SO : A EN CONVALIDACION Oí ■ RRDR'

0 1 0 3  iiS0.360.7.iCb/ ■ 00. j
J

i -UZAClON DEL PLAN MAESTtfOOE AGUA I Er A:;A ^ 116,918.63 AÑO 2023
CONSlL’í }.'.R EN I.'. AÑO 2026. El 0 (  SC  Dt. CC-TACÍON DE OBRAS* ENCl E:N A i N
UN PROCEDO JUDIO AL.

J 7 K
i

Hi.-’C ON t-XTERNA PR . • 11- D; C E .R : .N >'0 Vil LAÑO Biíü ¡ 63,638.02 226

CONSi ÍERAR EN El ^ 0 2 0 2 6 .  E l  PROCESO CPC CAE MlPA-2025*002 :ISCAli2ACK N 
PARA IA CONST R- C CÓN DE UNIDADES BASIC v  SANi AS PARA El :• NE^MI c 
AMBIENTA! • RC :>UC¡DO POR LAS ^GUASSERV AS DE LAS COMUNIDADES DE 
YANA- MA iHüVAyACU, PUAL, AMAR J N . . - HUiiC PANDANUÚ 1 . PAPA-' •- A Y 
El r.NA i -r. A PARROQUIA CURAFA - DE.. CAN C . ARAJUNO, PROVINCIA DE PAS 0 .0* rlE 
DECLARA DESIERTO. EN PROCESO DE RÍ A-' r 1 . \

■ 1:73
.... ................ ~ ...............  f

'l.i A . ■ EXTERNA Ai • -N T /-f  . CC ■’ ' ABORO 64.500.00
El PRO Y i CTO SE ENCUENTRA POSTULADO - ¡.A :Tf i C A EN ASISTEN C¡ ÍECNK A 
REVISON DEl PROYECTO.

j

01 03. (GO.360*7306.: >.00>C1 11. t DI D •■!• EÑODE PRC v TO 10,010.00
CON! A Ñ O  2026. PAiiÁ CONTRATAR IOS ESTUDIOS COMPLEME • OS 
PARA ■' -RAr C d vCTURA INTl ; RAI PRf , N >N VlO«.ENCIA DE LA MUJER.

01 0 3 .-tó0.36Q.750i0 L03 ' 1
vJ

AN IV Ai RODE AGUAPARA LAG PACERA CAN' ON A; 1 ETAP-' , ¿ 387,917.4 2 AÑO 2023
CONS¡ c.R EN \Ñ O 2026. EL P Oí ESC Tí .TITACION DE OBRASE ¡ Ni. -EN' c < N 
UN PF -0 0  ¡UOICíAL.

'01 03 .360.360.750101.03:,:
~ .......................... 7

. iV W A  r-r AGUA ENEL ft':: CNC SA? C -C > ""L CXNTOIN ARA - \ Q ¿2.338.22
CONT --• ~N  El i CON. SE CANCEL/- LA ■'! ANü AN? CONSIDERA 'A A E C 6 
PARA f . C;AC ON CEL CONTRATC

01,03.160.360.75010 ¡ 0 4 ,  1 f - ^ C T t  N< iAC ON Si: :TM AGUAMEN - *" 162,842.£*0 253
CONSi •= ¡JAR PARA ; 2026. PROVE . TC EN í A.* A PPCC ONTRACTUAL :: iVALU^- -ON 
Di. OE R -  ■ C :: CiAOMIPA-2023 '. 07

0 Í .03.360.360.750101 04 : l REPOTÍN* -ACION SISTEMA AGUA Y - • ' -< AE i  f  .UAlPA • .( - 247
CONSL >f AR PA 'A : • 2026. PR O r CTO EN E X■ a PR C C '.TRACTUAl E : V •:! .: U  

DE OE • l (. .t C .DMIPA-202 » (19
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Viemurando Nro G AOMIF \- (X >íIP-202f>-0128-N1 

A rajuno, 27 de enero de 2026

Referencias:
- G  A DM IPA- DF-2026-0026-M

Anexov
202¿_pnx»sus„pu¿ü.. uupp Ü44¿Ü3*¿Ü0 i ?()Ltó45V¿&.xJ.sx 

-a m ,Míe <K3pp 2026 -16-12-2025 0 0 10058001769545930,xisx
- n rra s itv  prt?yecfo« u op jy -^ igne il 0 ! tn 03Q (íf)t7 f> ,?545^324> dt 

procesm_pencttentes pago_oopp signed .« ^ w k ^OO! /ftV^vfrH.pcU
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Hoja de Rota

Fecha y  ho ra  generación: 20 -6  02-02 !2 *V2Q GMT-5 >

(*«nerart« jh»t: P»moía Isabel d m g c h a  Poseo

Inform ación del Documento

iG A PM tPA -A U  Ai,DIA-202MX)flt-O
woctfmento:

Doc.
R eferenda:

De: Sra Leda Patricia Nahei Chugcho Pozo. Tec Cooperación Nacional e
Internacional, (JAD Municipal fmcrcultural y Plurinacional de Arajuno

P a ra :
Jl
Alcalde del Cantón Arajuna. G \D  Municipal 
Intercnltur«il y Piminaciunal de Arajuno

Asunto.
Requerí miento de bienes y s e m o o s  Jcí area cooperacion nacional e 
inuimacúmai Rcionua Caja Baoco>

Descripción
Anexo*:

Fecha
Documento: 203MH-1 Fecha

Regiiiro:
202M 1Í-I3 <GMT-.\‘

R u ta  de! d o c u m e n te

r ,
A re a De F e c h a /H o ra A cción P a r a

\ n .
Días c o m e n ta r io

DIRECCION
I-TN.AXCH'RA

! P.iuUn¿ Isabel Soto
1 Nunc|iu*C\DN9PAi

j 202»i-02-02
1 U 14:15 <C*MT-5 i Reasignar Patrieia Isabel Chugcho

PuzyfCLADMlPAi L ; por fitvor fívjiUf y  aiendt r  !o ¡tníicad^

DIRECCION
f in a n c ie r a

, P.üfiwij Ii¿bt¡3 Chucho 
y../.. ÍÜAPM1PA.

¡ 2026-01 «15 
ovi í.a $t> <(;M7 M 3íc.x;;piii , 1\>J ln & v l  St*i>

N-:.'!ictí.; IGAPMÍPA i
u

• tegstfi efevis mb>Jifia amorjdad >-Jüritf se ü ‘ü!t4d«;fo íí 
pedid;: del aica de cí¿opcrackm sacióos: c i»:cnuictrinal pan* la 

: reforma <i¿ c4u y íuucof.

A J a'  MIMA
l);\rwm f'rancKoo 
1 ti gUíla Artíly

| (SADMÍPAl

2026-01-15
u'tMT-yi

l . . ............................. -

Rtiuogiur Puirtcu Iwbel Chuecbo 
K)/u UjAlíMIi'A»

!•>

L

j AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD A L AS NORMATIVAS 
1 ? VC, vi r s  PRCXTftPR CON FJ T75 WfTTT'
! CORRESPONDÍANTE

in m  ( í toN 
í-in a n c ie r a

> P.iüi.u Iwix-l Omgcliü
Poyo ínAO.Vm’A.

' .102HH-13 
. 10 19 l5«(;,MT-5.

. i iiv>a r-.ltXíióíliCü
• úci Dotíiakirno

DIRECCION
FINANCIERA

1 Isabel Cha*. h< 
Po/o (OADMIPA >

: 2 024^-4  ’•
IfllV 15rGMT-^i

; Fis-ms 
{Drettioctuo

1.......................... ..— ■
j O iK W O c a e  Firmado E te c & e m v  «oeste ■

, ' ............

DIRECCION Patria» Chugcho 
; Pean f ü A & S t iP A ) : !*Ki.x:40tf¿MT-5í ■ RegiMfo

i Ci.V-W.tn ÉY.10CÍK.O 
r#Rjjt»rtu Atviy 

¡ (GABMIPA)

i 8«juff:tBm¡l» .1c hi<9hf* ‘«M ctqsdíl .i¡r4 eooj:vra,.:«>t! 
; c mttrsusa>_?íiai Ueroom caja Bancos

i

Luciano T r inquero  y Lorenzo Aviles w w w . a ra juno .gob. ee  mumcipio .a ra juno ic ig3da r a juno .gob . ee  ^¡7 (03) 2 994 270
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O ficio V o .  G A D M IPA -A L C A L D IA -2026-0001-0  

A rajuno, Í3 de enero de 2026

i A NT RfFKrSr.RVí( l o  j TIPO f)F  M E K  A CfJVTOAD

i WTÁWTPei* í
VTA'U&íAUi)

CODIGO
i*Hfcan*i r s t  a m ío  ! D FTA l-I P DF n  IENTA \ V AU >» < A  e m c u s A X S f^

1RSTAVTHWA }
■ MI I 'M  I t  A 2 ’
•MTSXIM'TSX ' i I I I <**0.511 • W O Ü ÍU  -»kl« I

'
SSSÉ E  
' : .1 UmimsO'uI : 1 N

It 1 rsfintt? Sf,
• iv

i . T-vOr I l<  M
INSI.VLACION

¡PfttMHK
■ : rsnfr.s'rw j

|-------- - j”  -----------  ------------ j------ J—r------1
= h*.Kttf i*!rorm nw ttm w  v p ao ittfs jw üaí vrrrra u  v*»« ,fnf!MhK 

i___ _____ i—_________ . i

• to  S4f"«M M  V / 7 N  *W  \  v  r o t í jw » SíftO 00 i WM^SIRi-

i «scu uvkfj
rV T T R V n  I TFi n o  c a t a l o g a d o  :

. «tvC.f 1-TA 
¡CÚRTAPKOo 

M; Pi i. A f- S 
M A tF f tU í  

I HLfcCfRM’O

I t U . ! M * r ! L O t lIH l SISTEMAS V PAQL'bTbS W FQ RM A'ÍICOX i | !

-------1-------------------------------------------------- 1-----------— — — I
1 iiikiictov. M^icrK^irs v Viiniruitrik 11MA i  •vMinu.Viúri. i . , ,  „rtíiMHK........ ... ................ . ' • ' \ mkib,Nmryj» n«n (, •■nu< forrfuAm s i*1*r<<*

i . víiLf's DC 
' {'fJfjWft \n*W 
T^AnWAJ r  
INTERNACION Al. ¡

: Oetívjn tfc !
pn<¡xnat j 

', v. M'TUU’Mfc

-.•BMtfcte»
»"**•
fUmXurt-owM.

¡ c.wjpewcuirrtJ. .

| jn v Kl«> ’ n »< KWenrr

110.530304 ; Viatico, y »ubM*usnc« ul ctienn

; IKK. 2DQ, 3P.H. ** 4 ro¡ui.víisrttf: 
ir.R 21x1. ‘.rR

¡ 1 k. ¿Do, Afcfe
sj ,000.00i *rro

i TRIMrSTütE

í

OrjfcmiiariAn ' 
*  . »<•<««* jmm :

' fv —nin‘t>*i flel 1 
l JI’UKl

j Ar.\jui«o cwn ;
I .« pDUlbíf*
vutiMtm
lOtifKfAnEr*

: EbbiroiH'ii dr 

j (¿utico*

Müí*i«fc, i
cüncrjalr»..

, ámew‘«* ;
iuncumamv.

1 10.530241 ; gVpnl.ií (fttblHO' pTí*TOlMtl|l«IW‘

_ U _
i S3U.«to:Ul

Sabiendo que se tomará en cuenta este requerimiento, me suscribo de usted.

Con sentimientos de distinguida consideración,

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Leda. Patricia Isabel Chugcho P070
TEC. COOPER ACIÓN NACIO NAL F IN TER N A C IO N  \L

Copia:
Stüfcx AbogaUo Pulí2 Cea*u Cei da López S ecretario  G enera!

Sf??S
■j í AÍK í CXA ISABELĉmrcfüío P020
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M em orando Nro. G A D M IPA -D A -2026-0029-M

A rajuno, 16 de enero de 2026

P A R \:  Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financien!

ASUNTO : Solicitud de información sobre procesos pendientes-Cierrc financiero 2025

, En referencia ai documento GADMLPA-DF-2026-ÜÜ2Ü-M, remito en adjunto lo
| solicitado, estimada Directora debo señalar y recordar la importancia de poder ejecutar

los procesos referidos en la matriz sugerida a cargo de esta dirección considerándolos 
com o prioridad en lo que entorna a la necesidad institucional y marco el antecedente de 
su evolución truncada para concluir.

i
Seguro de contar con su valiosa colaboración ratificó mis sentimientos de afecto y estima. 

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paolo Wilfrido Espin Barroso 
¡ ^  D IR E C T O R  A D M IN ISTR A TIV O

Referencias:
- GADM1PA-DF-2026-0020-M

Anexos:
- 2025_procesos_peiidienies_direccion_admixiistrativa_-1 ,xlsx

Luc iano  T rin q u e ro  y Lorenzo Aviiés i jg j w w w .ara juno.gob.ee m u n ic íp io .a ra juno@ gadara juno .gob .ec  %gf (03) 2 99-4 270
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M em orando Nro. GADM 1P \-D D F S-2026-0096-M  

Arajuno, 02 de febrero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financiera

ASUNTO : Adjunto cuadro de procesos pendientes -Cierre financiero 2025

Estimada Directora:

Por medio dd presente, me permito dirigirme a usted pura que se sir\a proceder 
con los tram ites pertinentes, conform e a su requerim iento.

Adjunto el cuadro de procesos pendientes correspondientes ai período 2025, a Fin de 
que sean considerados dentro de la reform a de Caja Banco y puedan ser ejecutados 
en el período 2026.

Con sentim iento de consideración v estim a.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ledo. Pedro Francisco Tzerembo Chicrmachi
D IR EC TO R  DE D ESA R R O LLO  EC O N O M IC O  Y SO C IA L

Referencias
GADMTPA n r  2O26-O02fi-M

Anexos:
- :egi:>iru_de_pr ucesu^deL2Ü 25 ^ g u r t^ p o a .x h a

¿ '^ ; V  *T5 r f t iP tÜ R Q  FRANCISCO
^  ̂ T Z E R E M B O  CH Ttm f ' '

s&ss
00 Luciano  Tr inque ro  y Lorenzo Aviles www.  a r a juno .gob .ee  municipio.arajuno{g)ga a a r a j uno .go b . ee  o  103) 2 S94. 270
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Araiuno 28 de enero 2026 
Oficio Nro. 02-PC2-GADMIPA.

Sr.
Ledo. Pedro Tzerembo. 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
Presente.

De mi consideración.

Reciba mi atento y cordial saludo a la vez felicito por su abnegada labor que 
desempeña en bien de la municipalidad y de la ciudadanía de Arajuno.

En atención a su pedido verbal, remito la información concerniente a procesos que 
se han venido gestionando desde el año 2025 y que no se alcanzo ejecutarse, a fin 
de que Ud. V el personal técnico bagan el seguimiento y en lo posible contar con la 
consideración en el distributivo del saldo aja bancos, en la reforma del mes de 
febrero 2026, mismos que a continuación detatlo:

PROCESOS PENDIENTES DEL 2025

f
U A lM U W C IP . '- ........AJ.

f fUcft*. ■... j*A

/ i / o

C.PO
A.NR

0.

-----

PARTIDA DENOMÍNACÍÓN
CERÍIF P 
RfcSUPT. ATMDAD

.......  .......

VALOR
r ' “ ..."".......... j
ESTADO

12 73,06,13,001

Corsos permanentes para 
las ninas(os) jovenes v 
adultos, población
vulnerable cíe las
comunidades K

Taller de capacitación 
en mokawas, 
kallanas, SV.
Comunidades

10.000,00

V

Para
certificació
n
presupuest i 
aria

17 73,06,13,001

Cursos permanentes pata 
ios jovenes, adultos y 
poblacion vulnerable del 
Canton Arajuno.

/

Tatter de corte y 
confección para 
madres solteras, 
embarazadas, viudas, 
madres cabeza de 
hogar en situación de 
vulnerabilidad.

14.000,00

' 3. G g g

Por pagar

18 73,02,05,043

Proyecto atención servicios 
de salud y/o brigadas para 
personas vulnerables y 
personas en condiciones 
adversas / '

Adq. De lentes 
focales y prótesis 
dental, para niños 
con discapacidad., 
madres adolescentes 
y adultos mayores, en 
el cantón Arajuno.

26.000,00

En proceso j  

de
Compromis
o

28 73,02,056
Proyecto de prevención y 
erradicación de la violencia 
contra la mujer.

...................

Promover una
alimenta ctón 
saludable como parte 
del proceso intergral 
física y emocional de 
las usuarias del 
proyecto.

5.000.00

-

Etapa
contractual



i Proyecto de prevención y 
| erradicación de la violencia '
: contra la mujer.

i Fortalecimiento de la : í [
i autornomia
¡ económica de
I m u e je res  en j

í situación d e ;
i violencia, mediante la
| dotación de plantas
! de cacao, insumos y t .
herramientas en e! i
Cantón fe a juno. j

I r., Etapa
j precontract i
ual/

1S.000,001 subasta i
í inversa 
i electrónica 1

| Proyecto de prevención y 
erradicación de la violencia 

I contra ta mujer.

Proyecto de prevención y 
j erradicación de ¡a violencia
j contra la mujer.

Proyecto de ptevencion y 
erradicación de ia violencia
contra la mujer.

Proyecto de prevención y 
erradicación de ia violencia
contra la mujer.

Adquisición d e '
prendas d e !
identificación para el 

j fortalecimiento de la ;
visibilidad y

i pertenencia de las 
I usuarias del pioyecto 
¡ de pievención y 
| erradicación de la 
j violencia contra la 
I mujer en el Cantón 
! Arajuno.
Adquisición de
equipos tecnológtcos 

i para el desarrollo de j 
talleres y j
apacitadones del j 

proyecto 
prevención 
erradicación de 
violencia contra 
mujer.

/

■ \

de j

Vlla j
la ;

Adquisición de 
equipos tecnológicos 
para el desarrollo de
talleres 
apacit aciones 
proyecto
prevención 
ei radicación de
violencia contra 
mujer.

y
del
de
y

la
la

Servicio
capacitación
Autoestima,
Reconstruyendo
historia,
empodeiamiento 
autocutdado, 
elaboración 
jabones y 
artesanales 
proyecto 
prevención 
erradicación 
violencia contra 
mujer._________

ae

de ¡ 
velas j 

del i 
de *
y¡

la
ia

850,00

i Etapa
; precontract 
ual/
catálogo
electrónico

1.370,15
-iC

7 00,00

5.915.00

At

Etapa
precontract 1 
ual/
catálogo i 
electrónico j

Etapa
precontract
ual/
catálogo
electrónico

rv

Etapa
precontract j 
ual/ ínfima i  

cuantía.



A

I

i Proyecto de prevención y 
j erradicación de ía violencia j 
j contra !a mujer.

i

' Fortalecimiento de ¡
j emprendimíentos 
| productivos a personas i; 
5 vulnerables.

! Servicio de I
I capacitación sobre i 
j mitrición consciente y i 
j saludable para i 

' mujeres
, pertenecientes ai ¡ 
j Proyecto de I
¡ Prevención y ¡
¡ erradicación de la i
! violencia contra ia !¡
| mujer.______________ |

Etapa
j precontract 
ual/ ínfima ‘ 

¡ cuantía

I Adquisición 
| plantas de cacao

de i

!J
í Proyecto de adq. t 
j instalación y operatividad j
¡ de cámaras de video i 
i vigilancia.

j Proyecto; Fortalecimiento j 
| de ta identidad cultural y i

J

grupos j 
Cantón;

í musical, a
j autóctonos del 
i Arajuno/Convenio 
I MANCOMUNASA 
i GADMIPA
' Proyecto: Equipamiento
j básico para el Museo 
| Etnocuiturai det antón 
|  Arajuno

i Taiter de capacitación ¡ 
¡ empredimientos de ¡
; artesanías en barro

¡ Adq. Las cámaras de ¡ 
1 video vigilancia para 1 
| ser instalados en i 
• puntos estratégicos 
i de ta ciudad de 
Arajuno.

j Adq. De instrumentos 
! musicales para apoyo 
! a tos grupos 
i musicales 
autóctonos y
orquestas.

| Etapa 
30.100,00 i contractual 

|/pago

j
j Etapa 

20.000,00 ' precontract 
uat

Aquisición
equipamiento;
artesanías
mobiliarios

de
en

y

<"■*

j Etapa 
70.000,00 i preparatori jI \

' Etapa 
20.000,00 ! preparatori

a

Ejecución de taller de 
mokawas.

cursos

73,06,13,001
Cursos permanentes para 1 
sector vulnerables

/

75.01 07.10 
5

! Infraestructura-Provecto 
i Adulto Mayor.

i permanentes, para ei 
! sector
1 vulnerabteí adq.
I Maquinas d« cocer 
j industrial, bienes 
¡ accesorios e
j insumos,
i capacitación, adq, 
í insumos para
! panadería, adq. 
• Menaje de cocina, 
serv. De capacitadora 
para panadería. 
Construcción de ta 
Casa del Adulto 
Mayor.

¡ EtapaI 1/ >10.000,00 ; preparatori
i a

27.275,00
Etapa 
preparatori i , iV

_ _

j Etapa 
138.000,00 , preparatori 

i a

Y \

403.829,15



Particular que informo para tos fines correspondientes.

Atentamente.

Noteno
PROMOTOR COM UNITARIO 2-G ADM IPA.



M em orando Nro. G \!>M !Í' \-D PO T-2026~ftftl2-M

\rHjuno, df* &iícro c?c 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financiera

ASUNTO : Enviando información sobre procesos pendientes-Ciene financiero 2025 
correspondiente al programa 340 "PLANIFICACIÓN"

De mi consideración:

Apreciada compañera. Reciba un atento y cordial saludo, en respuesta a M em orando  
Nro. G A D N111*.\  - D F-2026-0020-M , de fecha 14 de enero de 2026, en la que solicita 
información sobre procesos pendientes- Cierre Financiero 2025. al respecto me permito 
informar !o siguiente acorde a la matriz adjunta:

TRÁMITES PENDIENTE CON CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA(VER ANEXO
MATRIZ PROCHSO_Pl AN1FICAC1ÓN).

1.-C O N SU LTO R ÍA  PARA “  ESTU D IO  PARALA PA K K O Q l IALIZACIÓ N DK
TO Ñ A M PA R E. DEL CANTÓN
A R A JU N O , PROVINCIA DE PA STA ZA ” . monto de $44,6lX).Ü0 de la 
pantda 40.340.730605.027 "ESTUDIO
PARROQU IALIZACION NACIONALIDAD WAORANI", monto pendiente de pago a 
la entrega del último producto de la consultorfa de $8,83H 80

2,-D E C L A R A T O R íA  DE U TILID A D  PU BLIC A  DL LOTE PARA  
CONSTRI CCIÓN DL LA PLANTA DE TR A T A M IE N T O  DLL PROY 5 C IO  DLL 
PLAN M A ESTR O  DE A LC A N TA R ILLA D O  PLU V IA L Y SANITARIO .
PRIM ERA ETAPA monto para el trámite es de. $5,460.98 acorde a cert.presupuestaria 
139 de ia partida 340.840201.000 "TERRENOS". Estado actual, pendiente para 
protocolización de la declaratoria y registro de la propiedad.

3 - "CO N TR A TA C IO N  DE LA C O N SU LTO R !A  PARA LA ELA B O R A C IÓ N  DE  
LOS ESTU D IO S Y D ISEÑO S DEFINITIVO S DEL PARQ UE
T E M Á T IC O  IN TER C U LTU R A L TU R ÍSTIC O  ARA W AN! , DE LA CIUDAD  
DL A R A JU N O , C A M Ó N  A R A JU N O , PRO VINCIA DE PASTAZA", monto del 
procedo $42,324.16 acorde a ccrt. 266 de la partida 40.730605.033 "ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARQUE TEMÁTICO ARAWANU".

4 - "C O N TIN U ID A D  DEL PR O Y EC TO  "FO R TA LEC IM IEN TO  DE LA 
D IR EC C IÓ N  DF PLA N IFIC A C IÓ N  M EDIANTE I \  C O N TR A TA C IÓ N  D F LOS  
SER V IC IO S PRO FESIO N ALES-SIN R ELA C IÓ N  D E  D E PEN D EN C IA - C O M O  
PARTE DLL PR O C ESO  DE CO NSO LID A C IÓ N  DL A SE N T A M IE N T O S  
H U M A N O S D ENTRO  DEL C A N TÓ N  ARAJUNO ": monto del proceso $4,485.00

O  Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés ¡jg* w w w .arajuno.gob.ee m un ic ip io .arajuno@ gadarajuno.gob.ei JgJ .03) 2 994 270
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M em orando Nro, G ADM IPA -D PO T-2026-0012-M  

A rajuno, 19 de enero de 2026

acorde ai cett. presupuestario 236 de la partida 340.730606.000 "HONORARIOS POR 
CONTRATO CIVILES DE SERVICIOS PROFESIONALES", estado del proceso, 
pendiente ei pago de 3 productos entregados por el ingeniero contratado.

Adicional me permito informar que esta dependencia se encuentra en proceso de solicitar 
financiamienio del proyecto “ CO NTRATACIÓ N D EL DISEÑO  D EFIN ITIV O  
DF.LM ALECON DEL RIO A R A JU N O  DEL G O BIER N O
A U TO N O M O  DESEN I R A  EIZ A DO M U NICIPAL PL U R IC U LTU R A L DEL 
CANTO N A R A JU N O , C O M O  UN APO RTE AL D ESA R R O LLO  DE LA 
EFIC IEN C IA  TU R ISTIC A ” en eí BDE. Por lo que revisados e! expediente aun no se 
cuenta con la legalización del predio, cuya ubicación del Inte a implantarse es por el 
ingreso al Rio Arajuno en !a propiedad de Dom ingo Andi, por lo que para la legalización 
ia figura a dar cumplimiento es el proceso de declaratoria de utilidad publica. Acorde al 
proyecto eí área requerida es de 1.91 has, cuyo avalúo municipal es de $15,549.94 según 
la ficha técnica remitida por el jefe de avalúos y catastros(ver anexo) en M em orando  
Nro. GADM 1PA-JAC-2026-0001-M L Por lo que muy comedidamente pongo en 
conocimeinto para que se incluya en los saldos cajabancos para esta dependencia en la 
partida de Terrenos del Programa 350 "PLANIFICACIÓN" el monto antes descrito para 
el proceso de declaratoria de utilidad Pública.

Con sentimientos de distinguida consideración.-

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Erik M oisés Cacoango Canelos
D IR EC TO R  DE PLA N IFIC A C IÓ N  Y O R D EN A M IEN TO  TER R ITO R IA L DEL  
G ADM IPA

Referencias;
- GADM1PA-DF-2026-0020-M

Anexos:
- 2025_peuce&o*é&isA
- 2025 j>rocesos_.planificaci<w_arrastre xl.sx

‘ r;<jiino070700i00} 767914857-slgned-vgftod p df
- CCTlifiíK H 'n p rc su p iK 'a ln a  n -2 6 6 -v o n litita c ÍD n  c tm .s-s ig íic d _ -1 ,p ü f

Luciano Trinquero y Lorenzo Avi¡es íjgjj w w w .afajuno.gob.ee l ^ i  municipio.arajuno@ gadarajuno.gob.ee (03) 2 994 270 
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M em orando Nro. G AO MiPA-DPOT-2026-<>(> 12-M  

•Vrajunfs, !® de enero de 2026

- convenio ame-gadm afajuno-signed-signed~2_O052677OO I768853098.pdf
¿¿admipa-dpot- 2U2vü2ftV-o.pdt

- hoja lie ruta gadmipa-dpot-2025-0289-o.pdf
- ccrt i facac ion-preyu pues - n - 2 36-pr< »yect»vc< >ntimmdad-signed_-I .pdf
- gadirupa-dpot-2025-0373-m.pdl
- hoja_dc_ruia _g:uimtpa-uuth-2025-0093-o_-3.pdf 

expropiación >igueci_028224900l 768853159.p jl 
gadmipa-jac- 2026-0001-m.píflT
certificación .350..csnidin.de. parroquiali/acion rmnampari-signed-^igneri p d f

- comrato-cdc-gadmipa-04-2022 estudios j>arroq_ lonajnpare^xii 
jni'i>nne_atJminislrador_de_co¡Uratu .suspeny,ÍGn_de_pia¿o.pdí

- certificación 139 declaratoria de utilidad publica te rreno-signed-signed 044540300176885.V205.pdf
- gadmjpa-dpot-2025-025 S -m.pdt
- hüja_dc_]'Ula_£ádmipa dpot-2025 -025 i -m_- i .pdf

Copia:
Sr. i.cdo. Darwin Francisco Tanguila Andy - A lcalde del C an tón  A rajuno

r , v r e ’ . - r

Luciano T r inque ro y Lorenzo Aviles w w w . a ra ju n 0.90b .ec  mun ic ip io . a r a juno@gada ra juno .gob . e<  ^  (03) 2 99-4 270
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M em orando Nro. G ADM IPA -SG -2026-0008-M  

A rajuno, 2! de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina ísabe! Soto Noriega
Directora Financiera

ASUNTO : Solicitud do información sobre procesos pendicntes-Cicrrc financiero 2025

Estimada Directora

Por medio dei presente remito m atriz con eí detalle de l**s procesos <ji»e actualm ente se 
encuentran para ta dirección de A dm inistración General»

Atentamente,

Documento firmaría electrónicamente

Abg. Paul Cesar Cerda López 
SEC R E T A R IO  G EN ER A L

Referencias:
GADMIPA-DF-2Ü26-Q82&-M

Anexos:
- 2 G 2 > p n ic e s t> « .x isx

_ i4 l;P A Ü I. c e s a s  c e rd a  

:fV-
| L  uctano Trinquero y Lorenzo Avilés fjg¡» w w w .arajuno.gob.ee ^  munictpio.arajuno@ gadarajurio.gob.ec |g |  f03) 2 994 270
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M em orando \ r o .  (íA D M IP \-D F -2026-0034-M

Arajuno, 26 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Solo Noriega
D irectora Financiera

ASUNTO : INFORMACIÓN PROCESOS DE ADQUISICIÓN  
2025-ESTADO-UNTDD DE RENTAS

De mi consideración:

Mediante el presente, me dirijo a su digna autoridad para informar sobre los procesos 
pendientes que se encuentran en la Unidad de Rentas ai cual se requiere la adquisición 
urgente.

De la misma manera solicito que para este año se considere el monto (altante de 20.000  
usd dólares, de los saldos caja y bancos, para adquirir un sistema integral para la emisión  
y cobro de los Impuestos, tasas y contribuciones para la Unidad de Rentas y Recaudación, 
ya que por el momento contamos con un sisíema antiguo y no cumple con las 
especificaciones para el trabajo que se requiere.

particular que comunico, para fines pertinentes.

Atentamente.

Documento firmado electrónicamente
1

Leda. Bertha Laura Aviles Ludisaca 
JE FE  DE RENTAS

Referencias:
- GADMIPA-DF-2026-QQ27-M

Anexas:
- 2025 pn.x-e.sos 0165900001769004719.xls*
- 2025_proce«tó.J) 1659000017690047i9-fenu^.xibx



) )

IK IC I IV
SI M IL L A

DE NRO.
A l 1 O R I/. < K H T II K  A i 1 NRO. OBASI RV

,\D M  ORDEN DI < OMPRA KE( HA IK ÍC l M I M O NOMBRE DEL IRO< IS O  M ONTO U  ION ON 1 OMPHOMtNO ORDEN DE PAGO Vi ION

Proceso se 
encuentra
con
cíitificaclon
presupuestar
tayse
tequíetela
adquisición

a o q u i s i c i o n  d e  u n  COMPUTADOR OE u rg en te  c a  e
ESCRITORIO Y DOS ESTANTERÍAS
M ETAuCAS Y UN ESCRITORIO PARA El *3 u n id ad  d e

Unidad cíe Rentas 9/12/2028 GADM!PA-DF-2025-027< a r f a  d e  a h í t a s .  1558.03 9/12/2025 2/5 0 Orenlas

Unid,¡d de Rentas

Arajuno, 14 Memorando Nro. Contratación de( servicio de
deodubrr GADMiPA-DF-2025-0194 mantenimiento y adecuación de area
de 2025 M derentasyiecaudación

proceso se 
encuentra en 
ta Dirección 
OOPP para 
inspección 
técnica pata 
la
■ ontratacton

Unidad de Rentas

Arajuno, 22 
de octubre 
de 2025

Memor ando Nro
GADMiPA-OF-2025-0202-
M Contratación de pubtici<¡ad radial

se •: uentra en 
la Unidad de 
Compras 
Publicas para 
obtecion ds 
proformas

Unidad de Rentas

A:ajiino. i i 
de enero ds 
2026

í JfiCiO Nro GADMIPA-DF 
2025-0008-0 adquisición IMPRESIÓN OE ESPECIES Vi

Procesóse 
encuentra en 
Alcaldía para 
autorización 
continuar 
con el 
proceso

Unidad de Rentas

Arajuno. 22 Memorando Nro ADQUISICION B£ MATERIALES OE
de Octubre GAOMlPA QF-2025-0202 IMPRESION E INFORMATIVO DEL AREA 
(te2025 M DE RENTAS

se va realizar 
la
actualización 
del proceso



M em orando Nro. G A D M IPA -SG -2026-00W -M  

\ra ju ñ o , <12 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del C antón Arajuno

ASUNTO: Solicitud de aumento de presupuesto para Legalizar documentos notariales.

1 .
De mi consideración:

Estimado señor alcalde, solicito disponga a ia Dirección Financiera realice el aumento del 
presupuesto para legalizar documentos, en la partida No. 110.57.02.06.000. cuyo rubro es 
COSTAS JUDICIALES, TRAMITES NOTARIALES. LEGALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS.

Este aumento se lo requiere realizar en la reforma de caja bancos por un valor mínimo de 
$1000,00 con el objetivo de legalizar trámites notariales a favor de la institución 
municipal.

En espera de su gentil atención anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Abg. Paul Cesar Cerda López 
SEC RET A RIO GENER AL

Referencias:
- GADMIPA-PSM-2G26-0fóS-M

M L u c ia n o  Trinquero y Lorenzo Avilés tjg* w w w .arajuno.gob.ee m un ic ip io  s r a j u n o i i g a d a r a j u n o .g o b . e e  Ü jj 03) 2 994  270
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Hoja de Ruta

Fecha y h o ra  generación: 2026 02 02 12 32 P  GMT-5)

(« « ite rad o  p o r :  I'jririvin U a b d  C hugcho Ptm>

Inform ación rié! !V xum ent«

Nk;  g a d m i p a  s(¡ : n : s  n o w  m
Doc.
R eferenda:

(• A D M TPA - PS M - 2026-í X*5>¡ - M
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M em orando Nro. G A D M IP A -D \-2026-0069-M  

Arajuno, 30 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financiera

ASUNTO : REQUERIMIENTO PAR A LA MUNICIPALIDAD TICS

De mi consideración:

En referencia ai docuemnto GADM 1PA-TICS-2026-0003-M , estimada Directora me 
permito Remitir y solicitar .se considere lo expuesto para la asignación de fondos 
provenientes de caja bancos com o Prioridad a las necesidad básicas que necesita ia 
Municipalidad, tales como:

•  Monto requerido: $20000
•  Concepto: TINTAS PARA LAS IMPRESORAS DE LA MUNICIPALIDAD

• Monto requerido: $6000
•  Concepto: MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO  

SYNOLOGY NAS RS1221+ SERVIDORES IIP PROLIANT ML 150 G6 /  DL.360 
CiF.N 10/ GEN I 1, ACTUALIZACION DEHYPERVISORES VMW ARE ESXi Y 
UPS BIFASICO 10 KVA/10KW  PARA EL AÑO FISCAL 2026

•  M onto requerido: $ 10000
•  Concepto: ADQUISICION DE REPUESTOS PARA LOS EQUIPOS 

INFORMATICOS Y SERVIDORES PARA LA MUNICIPALIDAD

•  M onto requerido: $10000
a Concepto: ADQUISICION DE UPS PARA LOS EQUIPOS 

INH )RM ATK '()S PARA LA MUNICIPALIDAD

IDEM.-Lfl presente solicitud se fundamenta en la necesidad de cubrir obligaciones 
contractuales, gastos urgentes, compromisos operativos, etc, la cual resulta 
indispensable para el normal funcionamiento de las actividades del GADM1PA.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Luciano  T r inque ro  y Lorenzo Avilés tjj*  w w w . a ra juno.gob. ee  O  municip io,  a r a j uno @g ada  r a j u ñ o . g o b e c  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee


M em orando .Nro. GADM 1PA-DA-2026-0Ü69-M
I

A rajuno, 30 de enero de 2026

j

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paulo Wilfrido Espin Barroso 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
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M em orando Nro. G AD M IPA -T1C S-2026-0003-M

Arajuno, 28 de enero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Paolo Wilfrido Espin Barroso
Director Adm inistrativo

ASUNTO : REQUERIMIENTO PARA LA MUNICIPALIDAD TICS

De mi consideración:
Por medio del presente, me permito solicitar 1a asignación de fondos provenientes de caja 
bancos, con el tía de atender las siguientes necesidades:

•  M onto requerido*. $20000
» Concepto: TINTAS PARA LAS IMPRESORAS DE LA MUNICIPALIDAD

f
•  M onto requerido:
•  Concepto: MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS DE ALTO RENDIMIENTO  

SYNOLOGY NAS RS1221+ SERVIDORES HP PROLIANT ML150 G6 /  DL360 
GEN 10/ GENI 1, ACTUALIZACION DEHYPER VIS ORES VM W ARE ESXÍ Y 
UPS BIFASICO 10 KVA/I0KW  PARA HL AÑO FISCAL 2026

« M onto requerido: $I0(XX)
•  C oncepto: ADQUISICION DE REPUESTOS PARA LOS EQUIPOS 

INFORMATICOS Y SERVIDORES PARA LA MUNICIPALIDAD

•  M onto requerido: $10000
•  C oncepto: ADQUISICION DE UPS PARA LOS EQUIPOS 

INFORMATICOS PARA LA MUNICIPALIDAD

La presente solicitud se fundamenta en 1a necesidad de cubrir obligaciones contractuales, 
gastos urgentes, compromisos operativos, etc. lo cual resulta indispensable para el norma) 
funcionamiento de las actividades del GADMIPA.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

tr,-:. rr-

( * )  Luc iano  T rin q u e ro  y  Lorenzo Avilés »jg* w w w .ara juno .gob .ee  n iu n ic íp io .a ra juno@ gadara juno.gob.e- ¡03) 2 994 270
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M em orando Nro. G A D M IPA -TICS-2026-0003-M

Arajuno, 28 de enero de 2ft26

Documento firmado electrónicamente
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